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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que con fe

cha 2 de Junio último han presentado D. Ma
nuel Cortina, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Juan González Acevedo, D. Pascual Bayarri, 
D. Manuel García Gallardo, D. Cirilo Alvarez y 
D. Francisco de Cárdenas de los cargos de 
Presidente el primero y de individuos los de
más de la Comisión de codificación; quedando 
altamente satisfecho del incansable celo y  de 
la inteligencia con que los han desempeñado, 
y de los eminentes servicios que con tanto des
interés han prestado al país y á la ciencia.

Madrid primero de Octubre de mil och o- . 
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

M INISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. S r .: Enterado el Regente del Reino de la 
consulta dirigida á esla Dirección general por el Ad
ministrador de la Aduana de Alicante, preguntando:

1.° Si el recargo que debe imponerse á los adeu
dantes cuando consignen en las declaraciones valores equivocados debe ser otro tanto del derecho que 
pague el género, ó sólo la diferencia entre el derecho 
del valor declarado y el estimado por los peritos.

2.° Si deberá imponerse también el recargo cuan
do los Vistas aumenten el valor y el interesado se conforme con el aumento.

Y 3.° Si los recargos que se impongan en estos 
casos son repartibles; #

S. A., conformándose con lo propuesto por V. 1* 
se ha diguado resolver : .

1.° Que el recargo que debe exigirse á los adeu
dantes que declaren valores bajos es igual al dere
cho que secobre á las mercancías sobre el valor dado 
por los peritos.1

2.°- Que si dichos adeudantes se conforman con 
los aumentos que hagan los Vistas y no hay necesi
dad de acudir al examen de los peritos, el recargo 
sea la mitad del derecho que pagúela mercancía so
bre el valor dado por los Vistas.Y 3.° Que los recargos que se impongan en entrambos casos son distribuibles entre la Hacienda 
pública y los empleados, lo mismo que los que se imponen con arreglo á lo dispuesto en el art. 410 de 
las Ordenanzas generales de Aduanas.De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1869.

ARDANÁZ.Sr. Director general de Rentas.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Calaldña.—Los sublevados de Reus se habian 

dirigido ai Priorato, temerosos del castigo á que se 
habian hecho acreedores: la ciudad quedó completa
mente tranquila , y i l Gobernador civil destituyó el Ayuntamiento y disolvió los batallones de Volunta
rios de la Libertad.En Valls los insurrectos han cometido toda clase 
de excesos, y 10 personas fueron asesinadas, y mu
chas casas incendiadas con los protocolos y registros 
de la propiedad.Columnas mandadas por el General Baldrich, Bri
gadieres Palacios, Lagunero y otros Jefes han salido 
á marchas forzadas en todas direcciones, y obrando en combinación para perseguir á los insurrectos.
. Seguian en Balaguer los sublevados mandados por 

Plá y los miembros dei pacto federal, habiéndose 
desertado los de Yullola. -

El Brigadier Gobernador militar de Lérida , con 
una fuerte columna de infantería y caballería, se di
rigía hácia aquel punto.En La Junquera, donde se proclamó la república 
por un pequeño grupo, cortaron los hilos telegráficos, 
lo cual ha interrumpido la comunicación con Bar
celona.Granada.—En la noche del domingo la partida republicana de Plaza invadió la casa capitular de Santa Elena, recogió los fondos municipales, arrestó al Alcalde, cortó los hilos telegráficos y publicó su 
jefe un-bando para que el Gobernador civil renun
ciara su destino dentro de veinticuatro horas, bajo 
pena de la vida. _ 1Una pequeña partida que salió de Villaconillo y 
Ubeda fué alcanzada ayer por la Guardia civ il, que 
dispersó en Mogon, cogiéndola dos prisioneros, armas 
y un bagaje. Iba mandada por Juan el Nacional de 
la Torre.

Andalucía . L a  partida Salvoechea abandonó 
ayer á Alcalá al saber la aproximación de la columna mandada por el Teniente Coronel Gurrea, -diri
giéndose hácia la sierra de Ubrique. Esta partida va 
cometiendo toda clase de excesos, y los pueblos sa
ludan y reciben con entusiasmo á las tropas que las 
persiguen..El Diputado Paul se presentó en Arcos en la ma
drugada del dia 3 jcon 200 hombres ; proclamó la re
pública, y dió un bando por el que mandaba entregar las armas imponiendo pena de la vida á los que no 
quisieran unírsele. Diferentes fuerzas marchan en su 
persecución.Galicia.— Los sublevados de Orense continuaban marchando en dirección á la frontera de Portu
gal perseguidos por la columna del Brigadier Schelly 
y otra de Carabineros y Guardia civil.

Aragón .—Antes de ayer se presentó una partida armada de republicanos en Valpalmas; y después de publicar un bando , recogieron las armas que había en dicho pueblo, saliendo para Luna’; pero perseguidos por la columna dei Teniente CoronelGa- Jindo, ha sido disuelta ayer en la Barca de Ardisa, cogiéndoles tres prisioneros , un caballo y algunas 
armas. Esta partida iba capitaneada por un Presbí
tero llamado Sarasa.

Valencia.—La partida de insurrectos de la huer
ta de Murcia fué batida y completamente disuelta 
ayer por la columna .del Comandante Aldea, entre Beniagan y Torreaguero, dejando en el campo cinco 
muertos, ocho prisioneros, uno herido, entre ellos un 
cabecilla, 32 fusiles rayados, provisiones y efectos 
dé guerra. La columna tuvo cuatro soldados heridos, 
y él Jefe de ella recibió una leve herida en el lábio 
superior.En Sueca se levantó ayer una partida, que era ac
tivamente perseguida.Dé* Cartagena marcharon seis compañías de Vo
luntarios de la Libertad, poseídas del mayor entu
siasmo, á situarse en la Palma, Pozo-Estrecho, Alba- 
yor y Algar para sostener el orden.

En las demás provincias de la Península sigue 
reinando completa tranquilidad.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
A l b a c e t e  3 de Qctubre, á las nueve y treinta m inutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

^« Por las Autoridades superiores de esta provincia, á quienes enteré en mi despacho del telegrama de V. E. relativo al importante acuerdo de los Comandantes de Voluntarios de esa capital, ha sido acogida con el mayor entusiasmo tan patriótica determinación, dispuestas como se hallan por su parte á sostener el orden á todo trance.
»Esta Diputación provincial y Regente de la Audiencia asocian los sentimientos de su adhesión, y felicitan conmigo á los Voluntarios de Madrid , á las Cortes y á su digno Presidente.»
I d e m  3  de Octubre, á las diez y treinta minutos .dé la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. D. Nicolás María Rivero:
«El partido monárquico-democrático de esta capital saluda y felicita por su patriótica y salvadora resolución á los batallones de Voluntarios de la Libertad de Madrid, así como al batallón cazadores de Prim por su valerosa oferta, adhiriéndose con estusiasmo á tan nobles y elevados sentimientos.»
A l c á z a r  4  de Octubre, á las cicatro y treinta y cuatro minutos de la tardé.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento constitucional que presido y Voluntarios de la Libertad, representados por sus Jefes, ofrecen su leal cooperación al Gobierno para sostener el orden público y las libertades conquistadas por la revolución.»
A l ic a n t e  3 de Octubre, á las nueve y cuarenta minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes:«El Comité del partido y la Junta directiva de la Tertulia progresista-democrática de esta capital ruegan á V. E. felicite en su nombre á toda la Milicia de Madrid, y en particular á los valientes cazadores de Prim.»
C ó r d o b a  4  de Octubre, á las doce y cuarenta minutos de la mañana.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes:
«Recibidos con júbilo los telégramas de V. E. y circulados'con profusión.
»Esta Diputación provincial y todos los liberales amantes del orden, de que tanto necesita el país, felicitan al digno Jefe de la fuerza ciudadana, á los Voluntarios de Madrid, y asocian su voto al de gracias que ha acordado la Asamblea.»
O r e n s e  4  de Octubre, á las nueve y quince minutos de la noche.—La, Diputación al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Esta Diputación, que sólo ahora pudo reunirse, protesta enérgicamente é indignada de los punibles y escandalosos sucesos que tuvieron lugar el dia de ayer en esta pacífica y sensata población, así como del secuestro de nuestro querido y dignísimo Gobernador y  de los Comandantes militar y de los Carabineros, cuyo paradero aun se ignora, y por sus vidas se teme.»La corporación ofrece al Gobierno su leal y decidido apoyo, y ruega encarecidamente, para satisfacer el sentimiento general de la provincia, se digne disponer que tan luego como sea rescatado dicho Gobernadior vuelva á encargarse del mando de la misma.»La Diputación se felicita al propio tiempo de la b ri-  lla-nte conducta observada durante tan difíciles circuna1-- tancias por el Secretario del Gobierno.»
S e v il l a  3  de Octubre, d las once y treinta y cinco minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«Publicado el telégrama. Gran complacencia'entre todas las personas de orden, plácemes á la patriótica conducta de la fuerza ciudadana de Madrid.»No ocurre novedad.»
lDEM.4de Octubre, á las once de la mañana.—Al Excelentísimo. Sr. Ministro de la Gobernación :«El Juez de Morort, los de paz y los suplentes del partido ofrecen á V. E. y al Gobierno su leal cooperación y el respeto á las leyes, el sostenimiento de la libertad y del orden.»
S o r ia  4  de Octubre, á las diez y dos minutos de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«Tengo la satisfacción de participar á V. E. que el Ayuntamiento de esta capital y los Jefes y Oficiales de los Voluntarios de la Libertad de la misma me expresan su completa adhesión al Gobierno, y ofrecen su decidido apoyo para sostener el orden y defender la causa de la libertad. El orden inalterable.»
T o l ed o  3  de Octubre, cí las once y cuarenta minutos de la noche.—El Ayuntamiento al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento popular de Toledo felicita ai Gobierno por la patriótica actitud en que se han colocado en las presentes circunstancias los Voluntarios de ia Libertad de Madrid, y reitera sus anteriores ofrecimient o s ^  Juan Antonio Gallardo.»
I dem  4  de Octubre, á las siete y cincuenta minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«La Diputación provincial, por conducto de mi autoridad interina, eleva al Gobierno el testimonio de la más firme y decidida adhesión en favor del órden público y de las instituciones vigentes.»
I dem  4  de Octubre, cí las ocho y veinticinco minutos de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«Acabo de recibir telégrama del Alcalde de Talayera, en que me dice haber reunido el Ayuntamiento, Jefe de la fuerza ciudadana y liberales probados de aquella villa, que les enteró de mi telégrama de ayer comunicándole la patriótica actitud de los Comandantes de los batallones de esa Milicia nacional, y que todos están dispuestos á sostener el órden público.»
V e r a  4  de Octubre, á las cinco y veinte minutos déla tarde.—El Alcalde á S. A. el Regente de la Nación: «Sabido el alzamiento republicano de la inmediata provincia de Murcia, gran reunión de liberales de esta, ciudad convocada por el Ayuntamiento, Juez y Prom otor de este J uzgado de primera instancia. Se acordó ofrecer leal y decidido apoyo al Gobierno, armar á los Voluntarios de la Libertad inscritos hasta hoy, y para ello pedir armas y municiones al Gobernador. En esta*, órden inalterable y dispuestos á sostenerle á todo tmnee.»

A L M IR A N T A ZG O .
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 14.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

' HIDROGRAFÍA.
MAR MEDITERRÁNEO.

Faro del puerto de Nápoles. *
La luz del faro del muelle de San Vicente ha sido modificada desde el i.* de Agosto de 1869. Los destellos, que eran de 30 en 30 segundos, son ahora de minuto 

en minuto.
Faro de Milazzo.—Costa de Sicilia. .

El í .? de Setiembre de 1869 se encenderá un nuevo faro en la extremidad del muelle de Milazzo.Luz fija blanca con destellos rojos cada 3 minutos. Alcance en circunstancias ordinarias, 40 millas en 
tre los. cabos Milazzo y Rasaculmo.

Latitud, 38° 43f 25" N.—Longitud, 2 ^2 7 ' 55" E.Elevación sobre el nivel del mar, 42’7 metros.Aparato dióptrico de cuarto órden. Torre redonda, blanca, sobre una casa cuadrada, también blanca.
COSTA DE INGLATERRA.

Faro de la piedra Wolf.—(Land's end.)
Para el d.° de Enero de 1870 se proyecta encender un nuevo faro en dicha piedra, con destellos rojos y blancos alternados cada 30 segundos. Se dará nuevó aviso.

ESTADOS-UNIDOS.— (m AINE.)
Silbato de nieblas en cabo Elizabeth.

En dicho cabo, costa O. de la entrada de Portland, se ha establecido un silbato de vapor para nieblas 244 metros al SO. del faro, el cual sonará 8 segundos cada minuto en tiempo de nieblas y nieves.
MASSACHUSETS.

Trompeta de nieblas en cabo Ann.
En dicho cabo (isla Thátchers) se ha establecido una trompeta de nieblas cerca de la torre del Sur.

Dicha trompeta, por medio de una máquina, sonará *7 segundos cada 43 segundos. Su dirección gira entre los Salvajes y las proximidades de la punta más Este, en cuyo sector se oirá más distintamente.
COSTA DE INGLATERRA.— (COSTA E .)

Faros de punta Souter, Tynemouth e isla Coquet.
Para el próximo año se está preparando un faro de luz eléctrica en la punta Souter, que dará un brillante destello una vez en cada minuto.Al mismo tiempo cesará el faro de Tynemouth Castle.En consecuencia de estas alteraciones, el rayo rojo del faro de la isla Coquet, que se dirige sobre el bajo de Haxley, quedará blanco desde el Oeste hasta el S.16°0., y se encenderá un segundo faro en la parte baja de la torre, de luz blanca desde el SSE. hasta el S. 6o E., y desde este rumbo hácia tierra será roja para evitar el bajo Bondicar Bush. El rayo de luz blanca pasará 2 cables por fuera de la boya de Punta Hauxley.Madrid 24'de Agosto de 4869.=Por órden del Almirantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Setiembre de 1869 , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

D ia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

L IB R O S.
i.° Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos................ D. Saturnino Fernan-nandez é h ijo ......... ¡ » Uno en 8.°14 El Consultor de intereses.. . .......... D. Félix Abaus........ . » Uno en 4 .°17 Fausto el pequeño........................ .. A. Carralon de la R a-neca........................... H engel.......... ............ Idem.18 Veinte mil leguas de viaje submarino. Vicente Guim erá___ Luis Jaime y C........... Dos entregas en 4.°£3 Compendio de Gramática castellana.. Pedro de D iego.. . . . » Uno en 8.a
£7 Veinte mil leguas de viaje submarino. Vicente Guim erá. . . . Una entrega en 4.*

m úsica.
14 Bendita sea tu pureza, jaculatoria álaSantísima Virgen, á dúo para órgano. Cosme J. de Benito.. Antonio Rom ero___ Uno en 8.°
n Gran plegaria bu fa .......................... Javier Gaztambide.. M. Martin Salazar... Uno en 4."Id. La vida parisiense, canción de la viuda del Coronel...... .......... ................ J. Offembach y L. Rivera ........................... El anterior. . . . . . . . . Idem.
Id. La vida parisiense , cancioñ del Barón, núm. 1 . a, acto segundo---- Los an teriores.. . . . . Idem........................... Idem.

Madrid 1.° de Octubre de 1869.—El Director general, Manuel Merelo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

Negociado de Asuntos comerciales.
MEMORIA FINANCIERA Y COMERCIAL DEL REINO-UNIDO DE LA 
GRAN BRETAÑA, POR D. JOSÉ L. BAZAN, CÓNSUL DE ESPAÑA

Ten g l a s g o w  (1).
Si añadimos al de este Consulado el movimiento comercial de las cuatro agencias de él dependientes en el mismo año, que ha ascendido á 163—72.291—2.219 y 1.735.388 libras esterlinas, ó sean 17.353.000 escudos, poco más ó ménos, tendremos un total general para este distrito de 691 buques, midiendo 253.068 toneladas de porte, con 8.746 hombres de tripulación,, y cargamentos por valor de 5.427.112 libras, esterlinas, osean 54,269.000 escudos próximamente. Tal es la enorme cantidad á que asciende el* movimiento mercantil marítimo entre Escocia y los puertos españoles, aun en estos tiempos de depresión comercial y crisis monetaria.^En el presupuesto presentado á la Cámara de los Comunes en 8 del corriente por Mr. Lowe, Ministro de Hacienda actual, los ingresos para el año económico actual se calcóla que ascenderán á 72.855.000 libras esterlinas, y á 68.223.000 los gastos, resultando por lo tanto un sobrante de 4.632.000 libras. Esta diferencia la absorbe, sin embargo , toda e.ntera la guerrá de Abisinia, que aunque terminada hace tiempo, tiene todavíapor cubrir gastos que se elevan á *?sta enorme cantidad.Entre las reformas introducidas por el nuevo Ministro de Hacienda bajo el gran eco.nomista Gladstone figuran la simplificación en la manera de recaudar ciertos derechos (con lo cual ha disminuido el personal de Hacienda y proporciona al Tesoro urna economía de100.000 libras esterlinas) la abolición, de los derechos sobre las pólizas de seguros de incendios, y la del im puesto de un chelín por cuartera que aun pagaban aquí los cereales á su importación desde la reforma de Peel 

en 1846. ,La contribución que en forma de licencia pagaban 
los vendedores de té ha sido también quitada; así como la del polvo para las pelucas, cuyo producto no excedió de 925 libras esterlinas en el año económico que acaba de terminar. El precio de las licencias de los traficantes de caballos ha sido reducido de 13 libras 15 ebelines á 12.libras 10 chelines, y las relativas al uso de escudos de armas de libras esterlinas 2:12, 9 á 13 chelines, 2  pe
niques cada uno.En vez de la escala gradual anterior, las licencias para el uso de carruajes privados no costarán más que 15 chelines cada una. Igual suma pagará el rico por el lujo de tener un criado. Por las criadas no se paga contribución ninguna. Los caballos pagarán á razón de 10 chelines 6 peniques cada uno, y los cochas de plaza ó de alquiler un derecho fijo de libras esterlinas 2, .2 chelines y 3 libras, según su clase. Por último, Mr. Lowe ha reducido á 5 peniques por libra esterlina el inco7ne-tax, cuya rebaja en tan impopular contribución ha hecho que sea perfectamente recibido su presupuesto. No hay que olvidar, sin embargo, que el ejército y la Marina costarán todavía en el presente ejercicio 24.227.000 libras- esterlinas, ó sean 242.270.000 escudos, y que el presupuesto total de gastos en el mismo año no bajará de 73 millones esterlinos, ó siean 7.300 millones de reales, si se incluye en él la cuota correspondiente á la guerra de Abisinia. Esta suma no necesita comentarios; y aunque la nación inglesa es rica y puede sobrellevar ún presupuesto de gastos como cbste, que es tres.veces mayor que el nuestro, todavía demostrará ella la verdad de que las Administraciones modernas son caras, carísimas, aun en países tan liberales y adelantados en la ciencia de gobierno como Inglaterra y los Estados-Unidos. Por lo demás, todo es relativo en. este mundo; y una nación, como una casa particular, tiene necesariamente que aumentar los gastos á medida que aumenta su población y sus recursos. Es la ley de las compensaciones humanas, que en vano tratarían de eludir los individuos ni
los pueblos. tt •La economía introducida por el Ministro de Hacienda inglés en el presupuesto en cuestión es por lo demas 
como una gota de agua e.n medio del Océano. El secreto del éxito de estos hacendistas está, no en gastar poco, sino en gastar bien, y hacer prosperar con medidas liberales y sabias el comercie' y la industria de la nación hasta el punto de que no le parezcan pesadas las terri- 
bles cargas fiscales. . .Según las estadísticas publicadas por la Dirección de Comercio del Ministerio de Estado inglés, los ingresos del Tesoro británico han ascendido en el año económico terminado en 31 de Marzo último á libras esterlinas 72.591.991, ó sean 725.910.000 escudos próximamente, contra libras esterlinas 69. 600_2i9 en el período correspondiente terminado e n  34 a e Marzo de 1868.Los pormenores de esta enorme- recaudación son los
siguientes: - T*.. ' ,

Libras esterlinas.

Aduanas................   ©jH?*Consumos.............................Sellos.,. . . . . . ......................Contribu ciones directas . .  TÍ™Correos . . . . . . . . .  r . . . . . . . .  ^660.000Bienes de la Corona... . . .  • 0 360.000Miscelánea    3335.991 -
T o t a l ............. 72.594.991

(I) V éase  ]<rt Gaceta de ayer .

El aumento de cerca de tres millones de libras esterlinas que se observa en la recaudación de este año sobre la del anterior es debido pricipalmente al recargo de la contribución directa llamada income-tax, impuesto para hacer frente á los gastos de la guerra de Abisinia. Esta especie de contribución personal, que no alcanza más que á los que gozan de más de 4.500 escudos de sueldo ó ingresos por cualquier concepto que sea, al año no excede de 2 y medio por 400 con recargo y todo en la actualidad.Uno de los principales beneficios conferidos por la civilización moderna es haber reconocido el principio de que uno de los principales deberes de los Gobiernos es jioner la educación al alcance de todas las clases, pro- curando, aun á costa de los mayores sacrificios, que la reciban hasta las más desheredadas y miserables. En algunos países, como en Alemania por ejemplo, la educación primaria es forzosa, y en otros, como en los Estados-Unidos, Inglaterra y Francia, es tan extensa y general, que apénas tropieza uno con una persona, aun de las más pobres y desvalidas, que no sepa leer y escribir. Esta sola circunstancia es pór sí suficiente para poner á ios pueblos de las Potencias mencionadas muy por encima de todos los demás. Apénas puede imaginarse un gasto más reproductivo que el que se hace para tan laudable objeto. La Inglaterra, uno de los países más positivistas del mundo, lo ha comprendido así desde hace tiempo, y emplea sumas enormes en la educación del pueblo. Para demostrarlo bastará consignar aquí que durante la década que terminó á fines del año último ha invertido nada ménos que 47.500.000 libras esterlinas en la educación primaria de sus clases menesterosas, ó sea á razón de 4.750.000 libras esterlinas, equivalentes á 47.500.000 escudos anualmente.Tal esla importancia que con sobrada razón da este ilustrado pais á la educación del pueblo.
Recientemente se han publicado por la sociedad de estadística en Londres datos muy importantes relativos á las contribuciones ingresos, y recursos del pueblo inglés, de los cuales voy á trasladar aquí algunos cuyo estudio creo hoy de alguna utilidad para España.Los ingresos privados totales de esta nación se calcula que ascienden anualmente á 800 millones de libras esterlinas, 320 de los cuales se derivan de los salarios de los trabajadores. Los propietarios de bienes raíces y los capitalistas poseen en junto la enorme suma de 6 millones de libras de capital.La Deuda nacional importa 800 millones, y sus intereses anuales 27 millones próximamente. El ejército y la Armada cuestan 26 600.000 libras esterlinas al año, y 46 millones la Administración. El pauperismo, la policía, los caminos, las contribuciones locales ko. suben á 24 millones de libras esterlinas; en todo 93 millones esterlinos, ó sean 44 y medio por 400 de los ingresos totales privados de la nación.Ahora se pide la abolición de los derechos sobre los artículos de primera necesidad, y su imposición sobre los de lujo y los que contribuyen á fomentar el vicio y las malas costumbres.La moderna escuela económica sostiene que las contribuciones -deben imponerse sólo al capital, las licencias para el comercio, las profesiones, los estimulantes ó bebidas espirituosas y los caminos, puentes kc., además de los artículos de lujo.Durante los últimos nueve años los presupuestos de • ingresos se han' elevado á 70 millones esterlinos por término medio, miéntras que las contribuciones locales han subido en el mismo período á 24 millones de libras.Dos pequeñas islas, dice Mr. Baxter hablando de los progresos de esta nación, con una área total de sólo420.000 millas cuadradas, han llegado á ser, poV la emergía y la buena fortuna de sus habitantes, uno de los países más ricos é influyentes de la tierra. Durante 250 años de colonización los ingleses han sometido á su «dominio territorios en el Canadá, las Indias occidentales, Asia, Africa y Australia de una extensión de 4 milío- nes de leguas cuadradas con una población de 455 m illones de habitantes. .
En un siglo de invenciones mecánicas han desarrollado un comercio marítimo que cubre hoy todos los mares de buques mercantes cargados con los productos de la industria y la agricultura de todas las naciones, Su comercio de importación y exportación se eleva á 500 millones de libras esterlinas anualmente, y todo este gran edificio social está sostenido , en firs, por una contribución local y nacional de 94.50C.000 libras ester-4 linas al año, ó sea, como queda dicho, con el producto de 44 y medio por 400 de los ingresos totales de la nación.El estado de las clases menesterosas se agrava, sin embargo, cada dia más en este país. El rico se hace cada vez más rico, el pobre cada yez más pobre, lo mismo en Inglaterra que en los Estados-Unidos. Allí como aquí, se trabaja en vano para resolver satisfactoriamente el problema de proveer de alimento, vestido y habitación suficiente para el exceso siempre creciente de la población.Este hecho reduce á una paradoja el principio *d< > que el aumento de esta es el solo criterio del progrese > de una nación. La depresión del comercio, la carestía . de los artículos de primera necesidad y el constante.au- • monto que de algunos años á esta parte se ha venide » haciendo en las contribuciones directas y locales ha» i aumentado aquí el pauperismo y empeorado, como digo , la suerte de las clases obreras.Miéntras que en 4853 no ascendían los gastos; má;s que á 63.587.000 libras esterlinas, en 4867 y 486& h an  subido á 84.276.000, lo cual da un autnento d.e m ás de 22 millones y medio de libras esterlinas en el br^ve

período de 44 años. En 4849 el número de pobres ascendía á 934.419, que costaron al Gobierno 5 395.022 libras esterlinas; en 1867 subió á 958.824, que han costado al Tesoro público 6.959.840 libras esterlinas. Este cáncer social parece por lo tanto queY léjos de curarse con la prosperidad general de la nación, se arraiga y desarrolla cada vez más en su suelo.El tratado de comercio entre Inglaterra y Francia, firmado en 23 de Enero.de 1860, fué concluido por 40 años, estipulándose al mismo tiempo en él que„en ca-so de qtie ninguna de las partes contratantes diese noticia á la otra con doce meses de anticipación de quererlo terminar, continuaría en vigor de año en año; y como el primer período termina en Febrero próximo, se espera aquí con alguna ansiedad la resolución _del Gobierno francés, que hasta ahora no parece haberse decidido á renovarlo ó dejar que caduque. Los libre-cambistas ingleses desean lo primero, los proteccionistas franceses trabajan por conseguir lo segundo; pero el Gobierno francés es probable que consulte los resultados de los 40 años que ha estado en vigor ántes de decidirse á tomar un partido, si es que no se guia en esta materia por principios científicos fijos.La Dirección de Comercio del Ministerio de Estado inglés, como las Cámaras de Comercio y los industriales de este país, tienen constantemente puesta la vista en los mercados extranjeros. De ahí que estén siempre tan bien informados de sus recursos y puedan satisfacer con provecho sus necesidades. La Cámara jde Comercio de esta ciudad ha discutido recientemente las alteraciones propuestas en los derechos de exportación del té y la seda del Japón. El tratado de Yeddo, 4866, cambió el adeudo ad valorem por un derecho fijo especialmente en sedería; pero en consecuencia de la alza en el precio de este artículo el 5 por 400 no realizó más que el 3 y medio por 400 durante los dos últimos años; y teniendo el Gobierno jáponés facultad para revisar la tarifa; ha comunicado al Gobierno inglés su intención de llevar á efecto esta revisión. La Dirección de Comercio del Ministerio de Estado ha consultado á las Cámaras de Comercio del reino sobre la materia, y estas han contestado que opinan de que es preferible un derecho fijo al adeudo ad valorem, condenando al mismo tiempo los cambios frecuentes en los Aranceles, que tantos trastornos y perjuicios causan al comercio.Éstas corporaciones trabajan ahora de concierto para inducir al Ministro de Hacienda á que proponga ai P arlamento la abolición de todos los derechos de importación, exceptuando sólo los impuestos sobre el t é , el azúcar, el vino, los espíritus, el tabaco y el matt. Los economistas modernos de la escuela radical quisieron abolir todos, absolutamente todos los impuestos indirectos, sin advertir que, si lo que no es probable, viesen planteado su sistema económico, gozarían de los beneficios de la sociedad eivil y de los derechos políticos la gran mayoría de la nación , sin contribuir con su cuota al mantenimiento de las cargas públicas. El principio más sano y equitativo en la ciencia y el alma del sistema de Mr. Gladstone es el que demuestra la conveniencia de librar de derecho los artículos de primera necesidad para la vida y la materia prima de la industria, gravando los de lujo el capital realizado, y lo que queda de las rentas y otros ingresos privados, después de satisfacer las primeras necesidades. Por eso el income- tax no alcanza más que al que goza más de 450 libras esterlinas anualmente. Le concede inmunidad á esta suma por creerse absolutamente necesaria á las primeras necesi
dades de la vida.La para nosotros interesantísima cuestión de la cesión de Gibraltar á España ha sido discutida recientemente por la prensa ¡inglesa con la’ calm a, buena fé y copia de razones que distinguen generalmente sus con
troversias.La cuestión fué abordada por una persona tan competente como el Almirante Grey , Capitán del puerto de Gibraltar por espacio de 40 años, y persona muy apta por este solo hecho, para emitir una opinión acertada sobre la.materia. Este distinguido Jefe de la esquadra británica / convencido después de un exámen facultativc y  científico de que Ceuta podría llenar el mismo objeto que G ibraltar, se aseguró del apoyo de los Almirantes Sír Charles Napier y Sir R. A. Dundas, que eran do la misma opinión, y propuso así reforzado el cambio á do* Gobierno.s sucesivos.El Almirante Grey admite en su carta, publicada en El Times de 24 de Diciembre último, que Inglaterra tiene necesidad de un puerto de refugio á la entrada del Mediterráneo para hacer carbón y carenar los buques de guerra del Estado; pero niega que Gibraltar llene ninguna de estas condiciones en tiempo de guerra con E spaña, por estar dominado el solo ancoraje seguro de. su puerto por innumerables puntos de la costa. Con el alcance de la artillería-moderna ninguna casa del Peñón quedaría tampoco en pié en dicha eventualidad. En tiempo de paz la bahía es poco segura para los buques mercantes, y como depósito de carbón no tiene más que pontones á flote que son frecuentemente inútiles.Los grandes vapores de la línea dél Mediterráneo rara vez toman carbón enGibraltar, y en tiempo de paz los buques mercantes podrían de la misma manera que hoy andar y recibir auxilios y reparaciones en su 
puerto.El Almirante Grey cree por lo'tanto que Ceuta es más á propósito para estos fines, fundándose en su posición topográfica, en la grande, área, hoy en posesión de España, que la rodea, en el hecho de que la costa de Africa es más frecuentada por los buques que pasan el Estrecho; concluyendo por todas estas y otras razones con la propuesta de que después del número de años suficiente para construir un puerto al Sur de Ceuta devuelva este Gobierno Gibraltar á España con todas las fortificaciones y obras hechas en él durante los últimos años.La abnegación, la elocuencia y la sinceridad con-que este noble marino aboga por que se haga á nuestro país este simple acto de reparación y justicia ron superiores á todo encarecimiento. ¿Por qué, dice, conservar abierta y sangrando esta llaga internacional por sólo el gus- i'a de mantener un vano prestigio que reprueba el sentido común? ¿Qué dirían los habitantes de Weymontk, qu’é diría Inglaterra si vieran izar todas las mañanas la ba/idera española y oyeran todos los dias disparar á la caída de la tarde un cañonazo por los españoles enrías altv:ras que dominan la bahía de Postlañd?La opinión pública empieza también á dudar de Ja conveniencia y utilidad de conservar uña plaza tan costosa, tanto por un sentimiento de justicia, cuanto por la apremiante necesidad de hacer economías en un presupuesto que asciende ya á 70 millones de libras esterlinas al año. El nuevo principio de que las colonias deben costear sus fuerzas militares, y que sólo en casos urgentes deben apelar por auxilios á la madre patria, va ganando cada dia más terreno entre los economistas y hombres políticos ingleses; Mr. Gladstone, Presidente del actual Ministerio; Mr. Lowe, Ministro dé Hacienda; Mr. Bright, Ministro de Comerpio, y algunos otros miem
b r o s  influyentes del Gabinete , son claramente de esta Opinión; y el último dé los personajes mencionados, que es sin disputa el primer orador inglés, se ha, declarado públicamente por la cesión do Gibraltar á España.De los periódicos ingleses, muchos y muy importantes se han colocado también al lado de España en esta cuestión. El Daily-News pide resueltamente que se nos conceda tan pronto como sea posible, tal cual está, con fortificaciones y todo , y cuidando de no hacer pasar á España por la humillación que se hizo sufrir á Grecia con el arrasamiento de las fortificaciones de Corfú. El Times combate la idea, pero flojamente, y como si quisiera dejar franca la retirada para on caso de que se fortalezca la opinión en este punto y tenga que cambiar de frente. Hasta El Pall-Mall Gazette, que la habia combatido ántes enérgicamente, se limita ahora á pedir que se aplace la cuestión hasta que España se constituya.En el Parlamento tenemos.también Diputados muy influyentes que opinan por su resolución favorable para nuestra patria. Sir John Grey.Mr. Duglish y otros quieren la cesión , fundándose en que con la moderna artillería y la libertad de comercio Gibraltar, léjos de producir beneficios, es una carga inútil- y.pesada para Inglaterra. En un banquete público reciente, á que asistió este último personaje, tuve yo lugar de estudiar de cerca el estado de la opinión sobre la cuestión entre la gente ilustrada de esta localidad. Habiéndoseme designado á mí para que contestase al brindis relativo á las relaciones internacionales de este país, pronuncié un breve discurso aprobando su moderna política extranjera, cuyo principio es e, sa-* ludable de la no intervención, elugiandosu conducta en las islas Jónicas y Abisinia, y expresando la esperanza



de que guiado por el mismo principio coronaria estos 
actos de justicia devolviendo Gibraltar á España.

Amantes com o nádie los ingleses de su patria, ad
miran y respetan el patriotismo de los demás; así es que 
este llamamiento á sus sentimientos de justicia, léjos de 
desagradar ó de ser,recibido fríamente, fué acogido con 
expresiones unánimes de aprobación por parte de una 
reunión compuesta de 160 personas de las más pudien
tes é ilustradas de este emporio del com ercio de Esco
cia. En ella se hallaban presentes las primeras Autori
dades locales y algunos miembros del Parlamento, com o 
dejo dicho.

A l terminarse el banquete, Mr. Duglish, que había 
tomado nota de mis palabras , me congratuló por haber 
abordado con tanta oportunidad la cuestión, y me dijo 
francamente que opinaba com o los Almirantes Grey, 
Dundas y Napier por la cesión de Gibraltar á España. 
Me inform ó también de que en 1869, con la mira de es
tudiar bien la cuestión, había visitado á Gibraltar, que
dando convencido después de examinar su situación de 
que no debia conservarse.

Muchas otras personas á quienes he hablado sobre 
el particular opinan del mismo modo que Mr. Duglish, 
esto es, por que se nos devuelva á Gibraltar; de manera 
que trabajando asiduamente y haciendo porqu e la opi
nión pública se ilustre y forme sobre el asunto, no cabe 
duda alguna de que en un término más ó'm énos lejano 
recobrará España esta parte importantísima de su ter
ritorio sin grandes dificultades. Yo contribuyo á este fin 
escribiendo en la prensa inglesa, cuando tengo oportu
nidad para ello, hablando en las reuniones públicas y 
privadas sobre la materia, y contrayendo relaciones con  
hombres políticos y parlamentarios que puedan ayudar
nos á  resolver favorablemente lá cpestion el dia en que 
se halle bastante madura para tratarla en el terreno di
plomático.

Glasgow 11 de Abril de 1869.=José S. Bazan.»
L o que se pública para conocim iento del comercio.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por la le

gislación vigente del ramo desde el fallecimiento del úl
timo poseedor legal del título de Marqués de C asa-L o
zano sin que el inmediato sucesor haya obtenido la cé
dula correspondiente á  su favor; en cumplimiento de 
lo  mandado en el real decreto de £8 de Diciembre de 
1846 é instrucción de 14- de Febrero de 1847, se anun
cia por primera vez la vacante del referido título con el 
objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir las reclamaciones oportunas ai Ministe
rio de Gracia y Justicia y satisfacer el impuesto especial 
que les corresponda en el término preciso de seis meses.

Madrid 4 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Juan García de Torres. '

DIRECCION G E N E R A L  DE PRO PIED AD ES
Y  DE RECHOS DEL ESTADO.

Sección de Minas.
El dia 19, á las doce, se celebrará subasta pública 

ante los Administradores económ icos de Sevilla y Gra
nada y ante la Junta de Jefes del establecimiento de 
R iotintó 'para  contratar el surtido de obra de cáñamo 
necesario en-dichas minas durante el año económ ico 
actu a l, con sujeción al pliego de condiciones que sé halla 
de manifiesto en esta Dirección general é indicados 
puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado es el de 951 milé
simas de escudo porcada kilogramo de cáñamo.

La fianza prévia para hacer postura es de 50 es
cudos.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de cáñamo de 
las minas de Riotinto en todo el año económ ico de 1869 
á 7 0 ,  se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo 
todas las condiciones, por el precio d é . . . . .  (expresado 
por letra .)

(F ech a  y firm a.)
L o que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 4869. =  El Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sa caá  pública subasta el suministro de paja pe- 
laza necesaria para manutención del ganado de las Ca
ballerizas del Patrimonio que fué de la Corona.

El remate tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 7 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta oficina.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.= E 1  Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se subastan en pública y doble licitación, Con la re
baja de un 8 por 400 de los precios que sirvieron de tipo 
en la última subasta, deducido el importe del fruto de 
bellota, los pastos de 95 millares del Valle de la Alcudia; 
cuyo remate tendrá lugar én esta Dirección general y 
en la Administración del mencionado Valle, sita en A l
modóvar del Campo, los dias 11, 12 y  13 del corriente, 
subastándose 32 millares en cada uno.de los dos pri
meros dias y 31 en el tercero, en cuyas oficinas está de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado para dichos 
arriendos.

Madrid 3 de Octubre de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. - 4 —1

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble su
basta los millares del Valle de la Alcudia titulados E scu- 
dilleja alta y Escudilleja baja, por cuatro años y precio 
en cada uno de ellos de 571 escudos 500 milésimas el 
primero y 1.206 escudos 900 milésimas el segundo; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 1 1  del actual, á la una y m e
dia de su tarde, en esta Dirección general y en la A d 
ministración del referido Valle, sita en Alm odóvar del 
Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 4869.==E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble, su
basta el millar del Valle de la Alcudia titulado Hato- 
castillo, por tiempo de cuatro años y precio en cada uno 
de ellos de 859 escudos 500 milésimas; cuyo remate ten
drá lugar el dia 41 del corriente., á la una de su tarde, 
en esta Dirección general y en la Adm inistración del 
referido Valle, sita en Almodóvar del Campo, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Madrid 4 de Octubre de 1869.==E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

DIRECCION G EN ERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 8 9 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 1 de Octubre 

de 1858.
C arpeta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.e de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Número Mes y año á que Importe
n r í L  CORPORACIONES. pertenecen las en 
orden. relaciones. lis. Cents.

Provincia de Zara
goza.

66043 Ayuntamiento de Ca-
latayud.......................Mayo 4863... . 399

660i4 ídem de id ....................  Setiembre i d . . 236‘78
66045 ídem de Calatorao Junio 4862___  44 500*08
66046 Idem de Cariñena. . . .  Idem 4 8 6 3 . . . .  3.390
66047 Idem de Codos  Diciembre i d . . 91.562‘80
66048 Idem de Contam ina.. Mayo id. . . . .  361‘35
66019 Idem de Daroca  Febrero 4860.. 3.573‘67
66050 Idem de id ...................Abril 1861_____  2.658‘67
66051 l.iem de Enoinacorba. Junio 1863. . .  210‘47
66052 Idem de Fuentes de

G iloca.........................Enero id  420‘02
66053 Idem de F om buena... Noviembre id .¡ 534*47 
6 ¡034 Idem de Herrera JJctubreid. . . .  i 3o.374‘70
66055 Idem de G -llur Diciembre i d . . 20.098‘88
66056 Idem de Luesm a Setiembre i d . . 402‘84
66057 Idem de La Muela  Abril id    35.300 03
66058 ídem de Maella Enero id  704 52
66059 Idem de id ................. .. Abril i d   298*25
66060 Ibera de M onton Enero id  268 47
66061 Idem de Pina..............  Junio id  28.486*69
66062 Idem de Puebla de Al-

i iluden .........................Abril i d ..............  49.888*63
66063 Idem de Puru josa Noviembre id . 975 34
66064’ Idem cíe Quinto    Junio 4862----  643‘34

Nümerj Mes y año á que Importe
de roRPnnArrn\FS pertenecen las en órden. CORPORACION^. relaciones. lis. Cents.

66Qfi5 A vunt .0 de Riela. . . .  Noviemb. 4863. &458íB8'
$$966 Idem de R u e sc a .. . . :  Idem i d .   ó."1 5§t47
06067 Idem de R om auq^ >7 Octubre icl  ,4d5íB7
66Q68 Id eó^ A fcid ,. .  • • • -V • • Noviem bre id . • .
66069 Id eü  de Salyatiertó. .  Jjilio i d .L . . . .
66070 Idein de S a j í a s / ; ; ’ . . D i c i e m J ) | * .e É ;2 2 í ‘34
66071 Idem de jáam per clel

Salz -  • Noviembre i d . 108*34
66072 Idem de Santa Cruz '

de Toved     Octubre i d . . . . 3.200
66073 Idem de i d . .................. Noviembre id . 2.773*34
66074 Idem de San Mateo de

G allego....................% Idem id   90*67
66075 ídem de id ................. Diciembre i d . . 2.429‘89
66076 Idem de Sástago. . . . .  Octubre id-----  986 67
66077 Idem de id ......Noviembre id. 5.333*34
66078 Idem de id ......Diciembre id . . 3.317*34
66079 ¡Idem de Sariñan Agosto id   4.536
66080¡Idem de Sediles Abril id   4.546*68
66081 ¡ Idem de id    Diciembre i d . . 80
660821 Idem de S ig ü e s .. . . .  Julio id . . . '____  4.365*34
66083'Idem de Talamantes.. Junio 4 8 6 4 .... 373‘34
66084 Idem de i d .    Julio i d . .   657*07
66085;Idem de id ......... Mayo 4862___________ 373*34
66086 Idem de id    Julio id..........  682*67
66087 Idem de i d , . . ...........Enero 4 8 6 3 ... 424*45
660881 Idem de id ..................Junio id .............. 373*34
66089-Idem de id ..................... Julio id  . 682 67
66090(,Idem de i d . . . . ------ . . .  Diciembre id.. 334*94
66094'Idem  de Terrer .  Febrero id   400*30
66092 Idem de i d .    Marzo id  3.328*02
66093 Idem de id ...................Mayo id   6.853*35
66094| Idem de id ...................Julio id. . . . . .  888*89
66095'Idem de i d .    Agosto i d . . . . .  4.465*40
66096 IdenUde i d . ....Noviembre id. 2 346*67
66097 Idem de Tierga.........Diciembre i d . . 438 67
66098 Idem de T oved......... Junio id ..............  44.253*34
66099 Idem de id .................  Diciembre id. . 2.124 97
66100 Idem de T abu enca .. .  Julio id  3.840
66104 Idem de T ierm as... '. .  Abril i d   453*60
66102 Idem de id ...................Muyo i d   243*34
66103 Idem de id ...................Junio id   4.187*24
66404 Idem de id    Julio id   3.946 67
66105 Idem de id .................... Setiembre id .. 298*67
66406 Idem de Torres de Ca-

latayud.......................Diciemb. 4864. 240*47
66107 Idem de id    Idem 4862 _ 218 67
66108 Idem de id .................... ■ ídem  4863____  218 67
66409 Idem de Torralba de

Ribota.........................Enero id    . 202*67
66140 Idem de id ..................... Mayo i d .   408*54
66114 Idem de i d . . .  Julio id    6.400
66442 Idem de id .................... Octubre i d . . . .  444*54
66113 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 202*67
66144 Idem de T orrijo  Enero id  586*68
66415 Idem dé id .................... Febrero id  492
66116 Idem de id.....................  Marzo id   4.882*99
66147 Idem de id .................... Mayo id   4.037*46
66118 Idem de id .................... Junio id   909*36
66119 Idem de id ....................  Diciembre id.. 4.493*39
66120 Idem de Torrelapaja.. Febrero id  258*49
66121 Idem de id .................... Marzo id   4.631*31
66422 Idem de id .................... Mayo..................... 1.088*04
66123 Idem de T rasobares.. Enero i d   58*67
66124 Idem de id .................... Marzo id     435*46
66125 Idem de id   ------ „ Junio id   442*67
66126 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . 22*40
66127 Idem de T osos Enero id  326*40
66428 Idem de V ila len gua .. Mayo 4861____ 2.920*98
66129 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 2 ... 3.898*81
66430 Idem de id      Enero 4 8 6 3 ... 5.485*45
66131 Idem de id ....................Febrero id   4.39201
66132 Idem de id ................... Marzo id   2 250*70
66.133 Idem de i d .   ____ . . .  Mayo id   2.506*67
66134 Idem de id .................... Setiembre id . .  , 5.093 39
66135 Idem de Un C astillo.. Abril id   * 613*34
66136 Idem de id ....................Mayo id   2.748 95
66137 Idem de id ....................Agosto id  428
66138 Idem de U rries Abril id . . . . . .  9.333*34
66139 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  426 67
66140 Idem de Undues de

. Lerda......................... '. Junio id    1.161*09
66141 Idem de U te b o  Abril i d   3.306 67
66142 Idem de id .................... Noviem bre íd . 277*34
66143 Idem de id ....................  Diciembre id.. 554 67
66144 Idem de Villalva  Marzo id . . , . . .  263 24
66145 Idem de id.  , . Mayo id. . . . .  . 5.440
66146 Idem de id .................... Agosto id   496 26
66147 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 218*67
66448. Idem de Velilla de

! E b ro .............................Febrero i d . . . .  5.738*67
66149 Idem de i d .  ................Julio i d . .   5.546*68
66150 Idem de Villanueva

del Huerva..................Enero id. . . . .  576
66151 Idem de i d .    Febrero i d . . ..  674*48
66152 Idem de id    Marzo id   226*68
66153 Idem de Villanueva de

G iloca   Enero id . . . .  •, 347*74
66154 Idem de id  , . . . .  Febrero id .. . .  49.2
66155 Idem de i d . ,    Junio id. . . . . .  . 82*19
66156 Idem de id    Setiembre i d . . 7.949*68
664571 Idem de i d . . .     Noviem bre id. 461*07
66458|Idem de id .................... Diciembre i d . . 347*74

Madrid 4.° de Octubre de 1869.=E I D irector gene
ral,-en  com isión, C. Viiiaamil.

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  DE M ADRID.
El dia 45 del corriente, á la una de la tarde, tendrá 

lugar en la sala de remates de estas Casas Consistoriales 
la subasta en pública licitación para el arriendo por seis 
años dei estanque del Parque de Madrid con el objeto 
de establecer en él barcas destinadas al servicio y recreo 
del público, y  aprovechamiento del pozo de nieve exis
tente en el mismo Parque.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la.. Secre
taria de esta Excma. Corporación de doce á cuatro de la 
tarde los dias no feriados.

Para tomar parte en la subasta se acreditará por me
dio del correspondiente resguardo haber consignado en 
la Depositaría municipal 4.000 escudos en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal; 
y no se admitirán las proposiciones á las cuales no 
acompañe este documento, ni las que se separen del s i
guiente

Modelo.
D » vive. v  . .  -, enterado de las condiciones

para la subasta en pública licitación del arriendo del 
estanque del Parque de Madrid para establecer barcas 
destinadas al servicio y recreo del público, y aprovecha
miento del pozo de nieve existente en el mismo Parque, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital
del d ia       d e  , conform e en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo el referido 
arriendo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 de Octubre de 4869.= P or el Alcalde nri- 

mero, el cuarto, Fernando Hidalgo Saavedra.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
MES DE JULIO DE 4869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido m fs por co n -  
.versiones y canjes de documentos de Deuda, con ex  
presión desús dueños , nombres de los que los presen 
taron y délos que han recogido los equivalentes.

3 POR 400 CONSOLIDADO.

Carpetas números 4.205 y 4.206 de capitales de par
ticipes legos en diezm os, convertidas en títulos de Don 
Ignacio E znarnaga; importe nominal respectivamente 
reales vellón 5.537 y 5.537; recogido por dicho E znar- 
riaga.

Carpeta número 4.037 de intereses de capitales de 
partícipes legos en diezmos, convertida en títutos pre
sentada por D. José Mana Aiós y D. Miguel Moieno, 
por D. LujsCárlos^y Doña Concepción Martin y Aiós! 
hoy su lujo D. José Joaquín de Aiós; importe nominal 
reales vellón 32.364*99; recogido por Ü. Miguel Mo
reno. s

Id. id. 4.017 de intereses de capitales de partícipes 
legos en diezmos, convertida en inscripción, presentada 
por D Juan Miguel B urnel, apoderado de D. Rafael de 
Lianza , tutor y curador de ¡os herederos de la Condesa 
viuda tic Fuentes Marquesa de Coscnjueia, ho^ sus 
hijos; imporie nominal rs. vn. 33.043*55; recogido por 
el ap- dorado. 1

Id. id. 4.016 de rentas de partícipes legos en diezmos 
convenida en inscripción, presentada por D. Juan Mi
guel B urnol, apoderado de D. Rafael de Lianza, iutor 
y curador de ios herederos de la Condesa viuda de 
Fuentes, Marquesa de Coscojuela, h o y  sus hi jos ;  im
porte nominal rs. vn. 94.814*73; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.03b de rentas de partícipes legos en diezmos 
convertida en títulos, presentada por D. José María

Aiós y D. Miguel M oreno, por D. Luis Cárlos y Doña. 
Concepción Martin y A iós, n oy  su hijo y heredero Don 
José Joaquín de Aiós; importé nominal rs. vn. 406.392*13; 
recogido por D. Miguel Moreno. 1 ‘

Id. id. 4.039 d e feñ ja s  é in teresa  (le partícipes legos 
en diezmos, c o n v i d a  jui titu lo^  ^esent^da por Don 

jg n a c io  Eznarri£ga, por i ' 1*!8 M ^ranges, hoy
£U h ija ; importe ñpnqinal ríb Yp. 34.748*69; Tecogido 
p o r  dicho Eznarriaga.
1 %Id. id. 4.488 de bonos ó billetes del Tesoro emitidog 
en Londres y París por los réditos del suministro de 4.* 
¡je Noviem bre de 4836, convertida en títulos, de los 
Sres. Bayo, Mora y compañía im p o r te  nominal reales 
vellón 30.480; recogido por D. Carlos Jim énez, por en
doso.

Id. id. 783 de títulos de la Deuda amortizable de pri
m era, convertida en títulos, de D. Pedro Ciepfuegos; 
importe nominal rs. vn. 40.483*29; recogido por D. Ma
nuel Perez, por endoso.

Id. id. 786 de, títulos de la Deuda amortizable de pri
mera , convertida en títulos, de D. Mariano de Albo; 
importe nominal rs. vn. 409.769,48; recogido por el 
mismo.

Id. id. 4.019 de títulos de la Deuda amortizable de 
segunda ,  convertida en títulos, de D. Mariano Velasco; 
importe nominal rs. vn. 2 600*55 ; recogido por D. N a
poleón R uiz  de V ilanova, por endoso.

íd .  id . 1.022 d e t ítu lo s  d e  la D e u d a  a m o r tiz a b le  de  s e 
gu n d a ., c o n v e r t id a  en  t ít u lo s ,  d e  D. P e d r o  C ie n fu e g o s ; 
im p o r te  n o m in a l rs. v n . 26.436*37; r e c o g id o  p o r  D. Ma
n u e l P e r e z , p o r  e n d o s o .

Id. id. 4.023 d e  títulos de la Deuda amortizable de se
g u n d a , c o n v e r t i d a  en títu los, de D. Robustiano B oa- 
da; importe nominal rs. vn. 58.365,75; recogido por el 
mismo.

Id. id. 55 de títulos de la Deuda amortizable exterior, 
convertida en títulos, de D. José María M aldonado; im
porte nominal rs. vn. 30 974*79; recogido por D. Ber
nardo de Villamil, por endoso.

Id id. 751 de certificación de Deuda sin interés, con 
vertida en títulos, presentada por D. José López A y -  
llon , por D. José Nuñez Mariscal, poseedor del vínculo 
fundado por D. Pedro Mariscal en la villa de Villamiel 
(Toledo); importe nominal rs. vn. 48.000; recogido por 
dicho Ayllon.

Id. id. 4.033 de certificación de Deuda sin interés, 
convertida en títulos, de D. Manuel Ledesm a; importe 
nominal rs. vn. 42.874*27; recogido por el mismo.

Id. id. 4.036 de certificación de Deuda sin interés, 
convertida en títulos, presentada por D. Ignacio Sán
chez, por la fábrica de la parroquial de San Cristóbal de 
Salamanca, por la memoria fundada por Elena Gonzá
lez del Paraíso y por el administrador de la Sacram en
tal de dicha iglesia; importe nominal rs. vn. 9.453*34; 
recogido por dicho Sánchez.

Id. id. 4.044, de certificación de Deuda sin interés, 
convertida en títulos, de D. José Máximo P erez; im por
te nominal rs. vn. 4.625*13; recogido por el mismo.

Id. id. 4.053 de certificación de Deuda sin interés, 
convertida en títulos, presentada por D. Juan Calvo, por 
D. Diego Perez, administrador del patronato real de 
legos fundado en la villa de Cortes por D. Juan H or
migo Guerrero; importe nom inal rs. vn. 48.912*68; re
cogido por dicho Calvo.

Id. id. 4.043 de títulos de certificación de Deuda 
sin interés, convertida en títulos, de D. José María Man- 
resa; importe nominal rs. vn . 3.665*49; recogido por el 
mismo.

Id. id. 4.045 de títulos y residuos de certificación de 
Deuda sin interés, convertida en títulos, de los señores 
Goizueta y compañía; importe nom inal rs. vn. 48.439*07; 
recogido por el mismo.

Id. id .'4.023 de títulos y residuos de certificación de 
Deuda sin interés, convertida en títulos, de D. Francis
co Zam orano; importe nominal rs. vn. 2.440*25; recogi
do por el mismo.

Id. id. 4.032 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, de D. Manuel Ledesm a: importe nominal reales 
vellón 6.369*62; recogido por el mismo.

Id. id. 4 027 de Deuda pasiva de 4834, convertida en 
títulos, de D. Juan Daguet; importe nominal reales ve
llón 8.438*34 ; recogido por el mismo.

Id. id. 755 de Deuda corriente al 5 por 400 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D. José López 
A yllon, por el vínculo que fundó D. Pedro Mariscal en 
la villa de Villamiel; importe nominal rs. vn. 25.000; re
cogido por dicho A yllon .

Id. id. 4.025 de Deuda corriente al 5 por 400 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D. Andrés Corral, 
por ¡a capellanía colativa fundada en la parroquial de 
la. villa de Presencio por D. Márcos Barona; importe no
minal rs. vn. 44 747*59; recogido por dicho Corral.

Id. id. 8.937 de Deuda corriente al 5 por 400 á papel, 
convertida en inscripción , presentada por D. Mariano 
G iiabert, apoderado clel Capellán D. Manuel Alvarez de 
Rojas, por la capellanía colativa de Isabel Alvarez y 
Ponce en la parroquial de la villa de Fuensalida; im 
porte nominal rs. vn. 43.523*34; recogido por D. José 
Vázquez, nuevo apoderado.

Id. id. 756 de intereses de Deuda corriente al 5 por 400 
á p ap el, convertida en títulos, presentada por D. José 
López Ayllon, por el vínculo de D. Pedro Mariscal en Ja 
villa de V illam iel; importe nominal rs. vn. 28.000; reco
gido por dicho Ayllon.

Id. id. 966 de intereses de Deuda corriente al 5 por 
400 á papel, convertida en títu! os, presentada por D. Lo
renzo Rubio A lonso, apodevado de D. Félix de Fran
cisco y Deleito, Cura párroco y m ayordom o de fábrica 
de la parroquial de la villa, de N om bela; importe nom i
nal rs. vn. 2.685*40; recocido por dicho Rubio.

Id. id. 4.046 de inteveses de Deuda corriente al 5 por 
400 á pap el, convertida en títulos, presentada por Don 
Manuel Caravaca, por el patronato fundado por D. Die
go de Medina en Cádiz; importe nominal rs. vn. 2.203*64; 
recogido por d icho Caravaca.

Id. id. 4.047 de intereses de Deuda corriente al 5 por 
400 á papel, convertida en títulos, presentada por Don 
Francisco y Doña Isabel Gaisote, por el patronato fun 
dado por- D. Diego de Medina en Cádiz; im porte nom i
nal r*. vn. 2.203 64; recogido por D. Manuel Rodríguez, 
D. F rancisco y Doña Isabel Gaisote.

Id. id.. 4.053 de intereses de Deuda corriente al 5 por 
400 á p a p e l, convertida en títulos, presentada por Don 
N icolás Galicia, por la memoria fundada por Doña L eo
nor de Aguilar y la Concha; importe nominal reales ve
llón 88.904*34; recogido por dicho Galicia.

Carpetas números 4.273, 4.275, 4.277, 4.283 y  4.304, 
de intereses de Deuda corriente al 5 por 400 á papel,' 
convertidas en títulos, presentadas por D. Miguel A nto
nio A la rcon , apoderado de D. Niceto Gómez Martínez, 
Presbítero, administrador dei clero de ia diócesis de Ba
dajoz : importe nominal respectivam ente rs. vn. 4 599 65 
446.602*63, 206.899*72, 44.445,73 y 4.409*59; recogido 
por D. Ram ón López Belo , nuevo apoderado.

Carpeta núm. 8.938 de intereses de Deuda corriente 
al 5 por 400 á papel, convertida en títu los, presentada 
por D. Mariano G.labert, apoderado de D. Manuel Alva 
rez de R ojas, poseedor de la capellanía colativa de Isa
bel Alvarez y Ponce en la parroquial de la villa de Fuen
salida (T o le d o ); importe nominal rs. vn. 3.916*07; re
cogido por D. José Vázquez, nuevo apoderado.

Id. id. 4.565 de 3 por 400 interior en títulos al porta
dor de 4864, convertida en inscripción , de D. José A l
varez de S otom ayory  D om enech; importe nominal rea
les vellón 4.029 000; recogido por el mismo.

Id. id. 4.643 de 3 por 400 inteirior en títulos al porta
dor de 4861, convertida en títu los, de D, A ntonio Ve
rano ; importe nom inal rs. vn. 5C10.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 4.422 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nom inales, convertida en títulos é inscripción , presen
tada por D. Juan Bruil y O lliarburu, com o apoderado 
de la Excm a. Diputación provincial de Zaragoza; im 
porte nominal rs. vn. 49.394.770 72; recog ido por el apo
derado.

Id. id. 4.604 de 3 por 400 interior en inscripciones 
nom inales, convertida en títulos é inscripción , presen
tada por D. Jacinto de las Cuevas Llamas., apoderado del 
pueblo de Quiruelas (Z am ora); im porte nominal reales 
vellón 134.205*43; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.396 de 3 por 400 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos é inscripción, presenta
da por D. José María Martin y Rodriguez, apoderado del 
Ayuntamiento de Oastramooho (Palencia); importe n o 
minal rs. vn. 316 966*67; reoogido por el apoderado.

Id. id. 4.434 de 3 por 400 interior en inscripciones 
nominales, convertida en inscripción , presentada por 
D Eugenio Sánchez,apode rado del Ayuntam iento de Gra- 
jalde Lampos (Leorij; im porte nominal rs. vn. 63.666*96; 
recogido por e¡ a p o i ’ tirano.

de 3 po,r 400 in terioren  inscripciones 
nomina es, conven.da en inscripción, presentada por el 
v k 1,6/110 de San Bartolom é (S e g o -

r H \!i \ S í m 11JJ ‘ rs‘ vn ' ^33*82; remesado á Zamora.
a. a. 4.oJo de 3 p 0i* 400 interior en inscripciones 

nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
ose Mana Martin y R odriguez, apoderado del A yu n 

tamiento do A Iba vea (Falencia); im porte nominal rea
les ^ . l o n  ^-083*88 ; recogido por el apoderado.

i ; , '  j  de 3 por 100 in terioren  inscripciones 
• i; -pAA5’ c 'LhV(rId1da en títulos, presentada por D. Ge~ 

a 11 *' • . on . ^ OI‘iano , apoderado del Ayu ntamiento de

por el apoderado0.1'10 n0“ Ín,“  ” * V"  43-ÓU‘ *84; reco» ido

de 3 Por 100 interior en inscripciones 
ommaies, convertida en títulos, presentadla porD  José

Perez apoderado del Ayuntam iento de Navaherm osa 
(T o le d o ); importe nominal rs. vn. 440.948*26 ; recogido 
por el apoderado. . . .

Id. id. 4.524 de 3 por 400 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada' J $ rP - ^°|?- 
d eO rtu eta , apoderado del Ayuntam iento d e _Peral de 
Alianza (B ú r g o s ) ; im porte nom inal rs. vn. 3U 4.4(^4U1 
recogido por el apoderado.  ̂ t
'  IÍ: id. 4.534 de 8- gqr 400 ifi^ ripc en iflgcripoiQfi?8 

n o m in a )^ , l?0T O ?tida  en ^ 1* $ ^  Jo§e
María Conde . Qfithp apo<jg|»do ^  A;B n  t a l e n t o  da Vi- 
flanuevg* de lasf& rres;im óprte jippiipgl rs. *n . 79.71*71; 
recogido por el gppderadcf. " ¡& C(), ;

S ECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CO RREO S. 
Cartas detenidas p o r fa lta  de franqueo en  3 de Octubre•

Número. NOMBRES._______________ Destino^___

54 Agapito Reinoso  .................. Alaejos.
55 Antonio J im én ez   Valencia.
56 Carmen G on zá lez ....................... Vallecas.
57 Enrique O rteg a .  Málaga.
58 Francisco Minguez...................... Alcalá.
59 Feliciano M artínez. * ... Guadalajara.
60 Joaquín O rtiz  .................... Valencia.
64 José S elfa ...................... ............... . Alicante.
62 Joaquín A legre ...............   . .G ra n a d a .
63 Manuel J im én ez.................... Cádiz.
64 Ram ón V á z q u e z . . . ....................Murcia. .
65 Rosario C orra l   Palencia.
66 Rem edios Guerra   Sevilla.
67 Saturnino M e n o y e .. ................Toledo.
68 Saturnino R o d r ig o .................... . Sigüenza.

Madrid 4 de Octubre d? 4869 =  E l Inspector Jefe, 
Juah M oratillá. ________________

BANCO de ; SANTANDER. t

Situación en SO de Setiem bre de 4869.
Reales. Cénts.

A CTIVO . -----------------:-------
Caja.— M etá lico ..  ..................................    4.727.823*53
n , ( Del B a n co      .......... 34.427.985*72
La era * ¡ De cuentas corrientes  542.074*94
Garantías     ..............    8.066.000
Valores en depósito ....................................  244.556 959*70
Cuentas transitorias..................................  404.544*84
Corresponsales. ..................................... 4.403.497*07
M oviliario.......................................................  97.663*04
Gastos generales. ...........................  . . . .  76.462*94

260.972.705*72
PA SIV O . -------------------------

Capital ....................    7.000.000
Billetes en c ir cu la c ió n ............................. 8.434.800
Cuentas i p o l, ga]do...................................... d7.517.9S6‘68
co m e n - p  efectos a, c o b ro ................  812.071,91
te s . . . .  ;
Depósitos en e fe c t iv o . ..........................   3.539.472*39
Efectos á pagar...........................    8.400
Depositantes..................................................  222.642.940*20
Dividendos á pagar..................................... 34.077*50
Fondo de reserva...............................  . . .  920.000
Ganancias y  p érd id a s .  .......................  366.287*04

260.972.705*72

E l Director gerente, A nton io del Diestro = E 1 Tene
dor de libros, A ntonio Salcinés. X — 4339

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . José María Iglesias Sierra, Escribano de actuaciones de 
Juzg.ado de prim era instancia del distrito del H osphal de este 
villa.

D oy  fé que en el incidente de pobreza p rom ovido por ü o t  
Eladio Barrasa con  D. Federico Salido B ayd er, com o gereütt 
de 1.a Sociedad española de Crédito, ha recaído la siguiente 

Sentencia.—  En la villa de M adrid, á 25 de Agosto de 1869 
el Sir. D. Isidro Autran y González, Magistrado de Audiencia dt 
fuera de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de: 
Hospital de la m ism a; habiendo visto este incidente prom ovido 
p o r  D Eladio Barrasa, de esta vecindad , representado por e 
P rocurador D. José Diaz y Barragan, contra D. Fede ico Sa
lido y B ayder, com o D irector de la Sociedad española, sobre 
defensa por p o b r e :

Resultando que D. Eladio Barrasa ha solicitado se le defienda 
en  concepto de pobre para litigar con D. Federico Salido y Bay
d er, com o. D irector gerente de la Sociedad espnñola general de 
C réd ito , fundado en que carece de recursos para satisfacer los 
gastos que con tal m otivo se originen, cu yo incidente se ha sus
tanciado con  audiencia del Prom otor fiscal y del dem andado con 
los. estrados del T rib u n a l:

Resultando que recibido el incidente á prueba, durante este 
trámite se ha acreditado que D. Eladio B arran  cuenta para su 
subsistencia únicamente con lo que gana com o portero de la casa 
calle del A renal, núm. 15, que no llega ni con m ucho al doble 
jo rn a l asignado á los braceros en esta capital cada dia :

Considerando que según el caso X o del art. 182 de la 
le y  de Enjuiciamiento civil, deben declar arse pobres á los que 
vivan  de un jornal ó salario eventual, con  opcion  á disfrutar 
además de los beneficios que establece el art. 181 de la mis
ma ley;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre  en sentido legal £ 
D . Eladio Ban asa para litigar con  D. Federico Salido y  B ayder 
com o Director general de la Sociedad española general de Cré 
dito, entendiéndose sin perju icio  y  á calidad de reintegro en si 
caso.

Así p or esta mi sentencia lo p ron u n cio , m ando y  firmo 
-acordando se haga notoria en los estrados del Juzgado; y  publí- 
quese en la G aceta de  M adrid, en con form idad á lo que dispo
ne el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civ iI .= Is id ro  Autran 

P ublicación .= L a sentencia anterior ha sido dada, pronun
ciada y  publicada por el Sr. D. Isidro Autran y  González, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de Madrid, el dia de su fecha 
d o y  fé .= J o sé  María I. Sierra. M— X — 70

D. Ignacio Gil de Sagredo, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos y  cuales
quiera personas que se crean con  derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa y  de saDgre fundada p or D. Martin 
García de Ochoa y  su mujer Doña Andrea García, vecinos que 
fueron del lugar de Illar y su agregado, servidera con 30 misas 
rezadas en la iglesia parroquial de Illar, cuyos bienes radican 
en dicho pueblo y  Alboloduy, para que por m edio de P rocura
d o r  y  en la form a legal com parezcan en este Juzgado á decir de 
su derecho en el térm ino de 30 dias, pasados los cuales sin ve 
rificarlo les parará el perjuici - que haya lugar en derech o ; pues 
así lo tengo m andado t n autos formados á instancia de D. Mi
guel De gado Fernandez, vecino de Bentarique, quien solicita la 
declaración de pertenecerle los mencionados bienes.

Y  para que llegue á noticia de todos y no aleguen ignoran
cia, se fija el presante que firmo en la villa de Canjayar á 20 de 
Mayo de 1869 .= lgnacio  Gil de S a gra d o .= P or su m andado, Jos¿ 
María Ganet._____________________________________________ x __goi

En virtud de providencia d^l Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y  término de 30 dias á la perso
na en cu yo poder existan ó tenga noticia del paradero de los d o 
cum entos siguientes:

Una certificación del 5 por 100 consolidado no trasferible, 
número 336, de 42.124 rs. 7 mrs. de capital, perteneciente á la 
memoria que fundó D. Juan Bautista López para estudios.

Otra id., núm. 337, de 720 rs., perteneciente á ía prebenda 
de huérfanas de D Gabriel de la Iglesia.

Y  otra id., núm. 338, de 26.497 rs. 28 mrs.. perteneciente á 
la m emoria que para dotar huérfanas fundó D. Gabriel V aldi
vieso.

Para que dentro de d H io  término los presente en este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  E scriba
nía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

M adrid 30 de Setiembre de IS 69 .= P or m andado de S S
Juan V ivó. X — 606 ’

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el actuario 
D. Antoün Murga, com o sustituto de su com pañero D. Olallo M c- 
gía, se anuncia la venia en publica subasta de una pose-ion d e 
nom inada de Avingaña, sita en término de Seros, provincia de 
Lérida, t sada en 9.536 escudos 328 milésimas; para cu yo lemate 
que será simultáneo en esta capital y en la de Lérida, se ha se
ñalado el dia 8 de N oviem bre próxim o ven idero , á las doce de 
su m añana; debiendo advertir no se admitirá postuia que no 
cubra el precio de la tasación, y cu yo acto L ndrá  lugar en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la TerritoriaL 

Madrid 30 de Setiembre de 1869. X — 602

D. Isidro Autran y  González, Magistrado de Audiencia de 
fuera de M adrid, Juez de prim era instancia del distrito del Hos
pital de esta villa.

P or el presente y  término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c itoy  llamo 
á D. Manuel Fernandez Bustamante para que com parezca en el 
Juzgado de mi cargo á la hora de audiencia en el concepto de 
socio gesior de la c ;mpañía < o eet va Bustamante y N arrarte , á 
fin de que bajo juram ento reconozca la firma y rúbrica de un 
pagaré de ¿0.000 escudos dado por dirha compañía en 31 de 
M ayo último á la órden de D. Antonio de Murga, vencido en 31 
de Julio.

M adrid 2 de Octubre de 1869.=A utran.=C elestino de Flores.
X — 600

D. Eustaquio Echave, Juez de primera instancia de esta villa 
de H aro y  su partido.

Hago saber que por D. Manuel Bas lio Ibarra, vecino deC u z- 
currita, representado por su Procurador D. Felices del Campo, se 
ha presentado en este Juzgado ei oportuno escrito denunciando 
la capellanía colativa fundada en esta villa por D. Diego C ú ced o  
y  Salas, vacante por falle imiento de su último poseedor D. C i
ríaco Gogénola, y que en la actualidad administra su sobrino 
P . Victoriano Echevarría y  Gogénola, de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público llamando á los que se crean con 
derecho á los bienos que constituyen expresada capellanía con 
el fin de que lo ejerciten dentro de 30 dias. á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id ; apercibidos 
de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lug -r.

Dado en Haro á 28 de Setiem bre-de 1869.=E ustaquioE cha- 
y e .= P o r  su mandado, Dionisio Guilarte. X — 599

Juzgado de prim era instancia del distrito d é la  Audiencia de 
esta capital.— P or el presente y en virtud de auto del mismo, refren
dado por él E scribano D . Lorenzo María de Sevilla, acordado en 
exhort-' del Juzgado de prim era instancia de la villa de Avilés 
procedente de la causa criminal que se sigue en aquel Juzgado 
p or robo de varios relojes y cadenas á D. Antonio Cayazzo, los 
cuales se expresan á continuación:

Una saboneta de plaqué sobre co b re , de 20 líneas, nombre 
del fabricante Nicholls C. son L iverpool, tiene uno de los núme
ros 5.571, 5.573 ó 5.574.

Otra id. sobre plata, de 20 líneas, que contiene uno de los nú
m eros del 5.693 al 5.696 inclusive.

Otra id. de id., Juilloch interior, con el núm. 5.690.
Otra saboneta de plata, de 19 líneas, de duplés lenteja , tiene 

el núm. 6.863. ■ •> ’
Otra id. id., de 21 líneas, áncora, línea recta , cristal plano, 

fabi icam e Grosdande y  compañía, que tiene uno de los números 
18.969 ó 18.974.

Otra factura igual á la anterior, fecha 8 de Agosto de 1867, 
y  en ella señaló una saboneta de oj o , de 21 líneas, cronóm etro’ 
fusada, fábrica London, núm. 31.662.

Otra igual, fecha de 27 de Agosto de 1867, en la que señaló 
las que d ice : eres sabonetas de oro de 15 líneas, áncora, puen
tes de esfera de plata, que contienen los números del 17.616 al 
17.618 inclusive.

Otra factura igualá las anteriores, ficha  8 de Octubre de 1867, 
de la que señaló una saboneta de oro , de 20 líneas, áncora, línea 
recta rem ontuar , núm. 20.339 . fábrica Grosdande y  compañía, 
núm ero 7.084: dos id. id ., de 19 líneas, línea recta, con los.nú^ 
m éros una 7.418 y  otra 7.420.

Otra id. i d . , de 15 líneas, esmalte negro con  diamantes, fá
brica de Suiza, sin que contenga el nom bre del fabricante,' nu
m ero 17.625. ' T-

Otra id. id , de 15 líneas, sin que con ste la  fábrica, núm ,6,609.
Otras dos , de 19 líneas , esfera de m e ta l, fábrica Rosqué 

Fleusier, números 6.982 y  6.984.
Otra saboneta de plaqué, de 20 líneas, B oston,|fábdca Ni

cholls C .son  Liverpool, que contiene uno de tos números dél 5.686
al 5.688 inclusive.

Otra saboneta de plaqué, línea recta , fábrica Nicholls C.son 
L iverpool.

Otra saboneta, de 19 líneas, línea recta, Grosdande y  com
pañía, núm. 6.157.

Otro reloj ferro -carril, de 19 líneas, fábrica Robert Roshell, 
núm ero 9.651.

D os sabonetas de plata, de 19 líneas remontuar, fabricante 
G rosdande y com pañía, núm eros 2.326 y  2.329.

Reloj de plata fe rro -ca rril, de 19 líneas, fábrica Robert 
Roshell, núm. 15.084.

Una sabonela de plata, de 21 líneas, línea recta, cristal plano, 
fábrica G rosdande y compañía, núm. 18.016 ó 18.018.

Otra id. id., de 20 líneas, cristal p lano, fábrica Grosdande,
núm ero 17.986 ó 17.990.

Cuatro sabonetas de plata, de 19 líneas, línea recta, esfera de 
m etal, que contiene los números del 8.505 al 8.510, ó 6.147 
á 6.152. fabricante Bauman Heusier.

Otras cuatro id. id., de 19 líneas, esfera esmaltada, números 
del 20.169 á 20 174, ó 2 073 ó 2.078.

Otra saboneta de plata dorada, de 19 líneas, que contiene el 
núm ero de 9.435 á 9.440.

T res id. de plata, de 15 líneas, que contienen uno de los nú
m eros de 9.481 á 9.486.

Otra factura com o las anteriores, fecha 21 de Noviembre  ̂
del 67. de la que manifiesta le faltan cuatro de 18 sabooetas 
dé plata, de 20 líneas, áncora, Boston, números del 7.305 á 7.310 
Ó 6.867 á 6.872, ó 6.297 á 6 302.

Un boston de oro, de 20 líneas, que se abre por arriba; una 
línea recta de 20 líneas, su fabricante G rosdande, de oro tam
b ién; un áncora de oro, que tiene en la tapa de arriba una cruz 
pequeña labrada, y otra áncora usada, de puentes, con  las cajas 
labradas todas.

Cuatro cadenas largas para señora, lisas.
Dos cadenas largas para señora, de oro  portugués.
Una leontina portuguesa, tañífbien con dijes al m edio, que es 

una cabeza de un perro.
Dos leontinas, que tienen colgando unas llavecitas arriba es

maltadas.
Otra leontina, que tiene en el trabajo espigas colgando.
Otra áncora de o ro , su fabricante Friuche, usada, que tiene 

un centro de metal debajo de »a rueda de escape, y arriba á la 
platina está soldado de plom o de. varias com posturas que ha lle
vado.

♦Un cronóm etro de oro  , fusado, que tiene la máquina blanca.
Un reloj de oro. cilindro montado ocho cen tros, con rubíes, 

y  colgado á él una leontina de oro  con llave y otra de acero, y 
dos i iés de caballo de oro que servían de sello.

Otro reloj de or<>, áncora, que tenia en la caja del guardapol
v o  una cTra compuesta de una A  y  V cuadradas, y unido al re
loj un cordoncillo de seda negro con  la llave.

Y  con  el fin de que llegue á noticia de los relojeros, joyeros 
y  casas de préstamos de esta capital, se anuncia al público para 
que las personas que tengan noticia del paradero de cualquiera 
de dichas alhajas lo ponga en conocim iento del Juzgado exhor
tante.

Dado en M adrid á 20 de Setiembre de 1 8 6 9 . - P ayu eta .=  
Licenciado Lorenzo María de Sevilla. M — 406

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Oc

tubre de 4869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Se abrió la sesión á la una y cuarto, y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Llano y  Pérsi, fué 
aprobada.

El Sr. González Alegre pidió que constase su voto 
conform e con  el de la mayoría en la votación que tuvo 
lugar ayer sobre la proposición de gracias á la Milicia 
de Madrid, manifestando el Sr. Presidente que consta
ría en el acta y en el Diario de las Sesiones.

Dióse cuenta de los partes telegráficos que los Go
bernadores de las'provincias de León, Albacete, Ponte
vedra, Ciudad-Real, H uelva, Avila, Alicante, Toledo, 
Oviedo, Orense, Coruña, Jaén y Badajoz dirigían al se
ñor Presidente de la Asamblea, manifestando haberse 
recibido con satisfacción el acuerdo de la Milicia de Ma
drid y el de las Cortes, las cuales declararon haber oído 
con agrado los expresados partes.

ó r d e n  d e l  d í a .

P royecto de suspensión de garantías constitucionales.
Continuando la discusión pendiente sobre la totali

dad del proyecto, se concedió la palabra para rectificar 
al Sr. S o r n í , el cual se reservó usar de su derecho 
cuando hablase contra el art. 4.°

El Sr. p i  Y  M A R G A L L : A l decir el Sr. Ministro de 
la Gobernación que nosotros estábamos indecisos y no 
sabíamos si resolvernos por la fuerza de la ley ó por la 
ley de la fuerza, no se acordaba de lo ocurrido en el año 
de 4866 , cuando ocurrió la sublevación de algunos es
cuadrones acaudillados por el Sr. General Prim. Enton
ces habia en la Asamblea dos Representantes de las 
ideas progresistas, los Sres. Figuerola y Oandau; y cuan
do el primero pedia que se diera una amnistía á los que 
estaban sufriendo condenas por aquellos sucesos, y con
testaba el General D Donnell que era preciso antes que 
el Sr. Diputado le com prom etiera su palabra de que el 
partido progresista abandonaría la senda que habia em
prendido , replicaba el Sr. Figuerola lo que aquí es la 
pena del Talion: «Ojo por o jo , diente por diente, caba
llería por caballería.»

Decia también que los republicanos eran ménos dig
nos de consideración que los carlistas, porque nosotros 
hacíamos la guerra con armas ajenas, sin recordar que 
los progresistas la han hecho constantemente con ar
mas que tam poco eran suyas; pues siempre han apelado 
al ejército, que no es patrimonio de ningún partido, y 
que está destinado únicamente á la defensa de la patria.

Ha incurrido también S. S. en un error al decir que 
todo el partido republicano era cóm plice en los sucesos 
de Tarragona; pues debia recordar que el comité repu
blicano de aquella localidad lo reprobó terminantemen
te, añadiendo que si algunos republicanos resultaban 
cóm plices de aquel punible atentado, desde luego los re
chazaba del partido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, está V. S. con
testando, y sólo tiene la palabra para rectificar.

El Sr. p i  y  M A R G d L L : Puesto que no puedo de
fender á mi partido de los ataques que ayer le dirigió el 
Sr. Ministro de la Gobernación , me siento.

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. podrá hacer una defen
sa amplísima consumiendo un turno en cualquiera de 
los artículos, y se respetarán las prescripciones del re
glamento.

El Sr. r u i z  G O ftiEZ: Vam os á terminar m uy pron
to la discusión de la totalidad de este proyecto que la 
com isión ha aceptado con profundo sentim iento, y que 
el Gobierno ha presentado también con gran pena; pero 
la verdad es que nada tiene de anticonstitucional, sino 
que, por el contrario, se sujeta á las prescripciones de la 
Constitución dem ocrática que todos hemos firmado.

¿Para qué se ha escrito el art. 47 del Código funda
mental? Para amparar los derechos individuales; y estos 
con algo se han de amparar. Los españoles tienen el 
derecho de emitir sus opiniones por medio de la pala
bra y de la im prenta, de reunirse y asociarse pacífica
m ente, de dirigir peticiones y de exigir la responsabili
dad á los Ministros.

Pues bien: teniendo estos derechos no se comprende 
por qué algunos Sres. Diputados de la extrema izquier
da se han puesto al frente de esas turbas, que sólo el 
nombre de turbas merecen según Jos actos que ejecutan. 
Esas turbas,en efecto, violan los derechos individuales 
de los demás ciudadanos, y hé aquí por qué ha sido pre
ciso fijar la vista en el art. 17 de la Constitución, escrito 
para amparar esos derechos consignados en la Constitu
ción. Pero es preciso que quede bien consignado que



esta suspensión no es igual á las que en otras ocasiones 
se han pedido, pues no se pide antes ni después de la 
batalla, sino cuando la insurrección arde en todo el país. No ha bastado, sin em b arg o , esto para que la co
misión aceptase el proyecto, sino que ha  sido preciso 
que el Gobierno diera las patrióticas explicaciones que 
desde luego se h a  prestado a dar,  y que nos han  con
vencido de la dolorosa necesidad del proyecto que se discute.

Conocidos son los hechos, y nadie echará la culpa al 
Gobierno. Culpad á los que han provocado, más que la guerra civil, la guerra  social.

Afortunadamente m uy pronto vendrá el Gobierno á renunciar  á la suspensión de lab garantías, y se verá 
cuáles son los excesos que se han cometido, y de parte 
de quién está la legalidad, la razón, la m esura y la p r u 
dencia.Dicho esto, debo m anifes ta rá  mi elocuente é ilustre amigo Sr. Castelar, que yo no sé dónde ha podido aprender esa doctrina del odio al extranjero que ayer se 
desprendía de su discurso. Amo tanto como el que más 
á mi patria; pero no comprendo á qué venia aquel re
cuerdo de Zaragoza, pues en vez de él, bien podia haber 
traido á su memoria lo ocurrido en Bélgica el año 48, 
cuando un Monarca extranjero en aquel país se mani
festaba dispuesto ante sus súbditos & entregarles la co
rona que llevaba sobre las sienes si querían la repúbli
ca; debiendo añadir por mi parte que el Rey Leopoldo 
era de la familia de los Coburgos de que S. S. hablaba.

Vea, p u e s , el Sr. Castelar.cómo con un Rey como 
ese, dadas las circunstancias convenientes, podia muy 
bien pasarse sin trastornos de un estado monárquico- 
democrático á otro democrático-republicano. Por lo de
más,  yo amo la familia , soy m uy español; pero predi
car el ódiq al extranjero y evocar los recuerdos de Sa- 
guntó, Ñumancia y Zaragoza no lo haré nunca ,  por
que para mí el primero de los sentimientos es el senti
miento del «deber,» encerrándose en esta sencilla pala
bra todas las reglas de mi conducta.Paso ahora á contestar á una  especie de cargo que 
nos dirigia el Sr. Pí y M argall , á quien respeto mucho 
por su talento; pero S. S. se ha  impregnado mucho de 
las ideas de algunos publicistas franceses y dejado se
ducir de algunos autores a lem anes , y de aquí que bus
que la lógica y lo absoluto en lo que hay de ménos ló
gico y absoluto: en la política.Yo no sé cómo S. S . ,  en vez de esto, no busca con 
preferencia lo útil en el sentido que da la escuela á esta 
palabra, y no mira lo que pasa en los Estados-Unidos, 
por ejemplo, donde el ilustre Washington sólo buscaba 
lo práctico, lo relativo, y por eso estableció allí la repú
blica, considerando que esta forma de Gobierno era la más propia para aquellas colonias y la más conforme con sus tradiciones. En  Inglaterra tampoco se busca lo abso
luto, sino sólo lo relativo, y esta es la doctrina que pro
fesan sus grandes hombres de Estado.

Yo entiendo que si los republicanos tuvieran pacien
cia, seria más fácil que alcanzaran el ideal que se propo
nen. Porque la verdad es, señores de enfrente, que ó no 
habéis tenido paciencia, ó no habéis tenido bastante in 
fluencia para hacer que la tengan vuestros correligiona
rios. La verdad es que aun no sé yo, aun no saben las 
Cortes y el país si se han  lanzado á ese terreno de la 
fuerza contra vuestro deseo ó en conformidad á él, y es
pero que alguno de los señores de la minoría republica
na se servirá contestar esta duda. De todos modos, en el 
estado á que hemos llegado, las Cortes comprenderán 
que se ha heeho necesaria la medida que hoy se propone.

El Sr. c a s t e l a r : Sres. Diputados, rectificaré en 
breves palabras. Si ayer me hubiera llegado mi turno, 
hubiera sido más extenso; pero hoy en frió, seré breve.

¡Triste destino el del Sr. Ministro de la Gobernación: 
tócale siempre, enconar los debates. El n ú m e n d e  su 
oratoria es la pasión. La cuerda sonante de su estilo la 
invectiva. Habla con elocuencia, pero apasionadamente; 
y sacrifica á su renombre oratorio los intereses de la 
revolución de Setiembre. S. S. debiera tener más pre
sente que cuando un hombre llega á su altura  ha de 
tener la gran imparcialidad que el Gobierno lleva con
sigo, porque no es el representante de un partido, sino 
de toda la n a c ió n ; y en circunstancias tan extremas 
debe producirse con calma, y no con frases que suble
ven los ánimos.

El Sr. Ministro de la Gobernación no ha  podido en
contrar n ingún argumento contra los que yo he aduci
do, ¿ni cómo habla de encontrarlo? Una ley de represión 
para un Gobierno liberal es como un empréstito usura
rio para una  casa. P or  el pronto le permite salir del apuro del momento; pero en el porvenir es su ruina se
gura. S. S. no pudo contestar al cargo que le hice de 
que habia cometido este verano y cometía ahora mismo, 
presentando este proyecto, una série de monstruosas 
ilegalidades.Esto es tan .cierto, Sres. Diputados, que hay pueblos 
donde no se concede la facultad de dar leyes excepcio
nales, ni siquiera á la Cámara.....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, S. S. rectificará 
y nada más.„ El Sr. c a s t e l a r : Me limitaré, pues,  á rectificar.

Decia el Sr. Sagasta que yo no habia fundado mi$ 
cargos de ilegalidades, y debo rectificar este concepto. 
Yo he dicho que no tenia derecho á exigir respeto á la 
legalidad el Ministro que á su vez no la respeta.

S. S. decia que la ley de 47 de Abril estaba vigente, 
y no lo estaba; habia sido r o ta fn o  sólo por la revolu
c ión , sino por la ley m ism a, y S. S. al restablecerla usurpaba las atribuciones de las Cortes. Esto es tan im
p o r ta n te /q u e  puede decirse que el régimen imperialista 
se distingue del constitucional en que en este la facultad 
de dar leyes de excepción corresponde á la Cámara, y 
en el primero pertenece al Emperador ó al César.

Pero el Sr. Sagasta decia: «Es necesario que la si
tuación se aclare: es necesario que nos digáis cuál es 
vuestro estado político.» Yo contestaré á S. S. que nos- 
otros tenemos derecho á reconvenir á nuestros amigos en la fortuna, en el poder, pero jamás en la desgracia, enja lucha. Además, cuando hay un poder que se re
viste de todas las atribuciones que pueden tener los Re
yes absolutos; cuando dentro de poco cesará la inviola
bilidad parlamentaria.....El Sr. p r e s i d e n t e  : La inviolabilidad parlamen
taria no cesará. Las Cortes conservan su soberanía 
siempre.

E l S r .  C A S T E L A R : Pues bien: al ménos dejaré de 
ser ciudadano, porque dejaré de ser libre, y mi hogar 
estará expuesto á que entren en él los esbirros del Go
bierno. Cuando en esa posición me encuentro, jamás 
haré concesión n inguna á un Gobierno, porque seria en 
mí un acto de indignidad y de cobardía.Por  lo demás, en el momento mismo en que este 
conflicto se ha  empeñado , el Sr. Sagasta cogió la san
gre caliente del Gobernador de Tarragona y quiso sal
picar con ella todos estos bancos.

El Sr, p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso no es rec
tificar.El Sr. C A ST E L A R : Pero, Sr. Presidente, ¿no puedp 
yo rectificar este concepto, por el que se nos ha  atribui
do el asesinato del Gobernador de Tarragona?

El Sr. p r e s i d e n t e : Sólo los conceptos atribuidos 
á S. S. son los que puede rectificar. Puede S. S. pedir la 
palabra en uno de los artículos y contestar lo que tenga 
por conveniente; pero ahora no puede hacer otra cosa 
que rectificar.El Sr. c a s t e l a r  : Pues b ie n , me reservo uno de 
los turnos siguientes.Habiendo hablado tres Sres. Diputados en contra de 
la totalidad y tres en pro, y hecha la pregunta de si se 
pasaria á la discusión por art ícu los , habiendo recaído 
el acuerdo afirmativo, dijoEl Sr. ó r e n s e : Yo habia pedido la palabra para 
rectificar.

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o estaba S. S. en su sitio 
cuando se la concedí, y por eso se la di al Sr.^ Pí y 
Margall: sin embargo, se consultará á las Cortes si se le 
ha de conceder la palabra para rectificar.Hecha la pregunta,  se acordó afirmativamente.

El Sr. O R E N S E : El discurso de ayer del Sr. Sagas
ta produjo tal irritación, que se dejó atrás lo sucedido 
con el del Sr. Ayala, porque S. S. no tiene modos ni 
maneras parlamentarias.El decir que somos unos cómicos que nos hemos re
partido los papeles, es un insulto que no se puede tolerar. S. S. estaba acostumbrado á hacer los papeles de galan joven; ahora le han dado el papel de barba, y no lo puede desempeñar sino con las maneras que hacia el de g a la n ; así es que no puede producirse con la calm a que exigen las circunstancias y la posición que ocu
pa. Ño he visto discurso más inconveniente que el que 
pronunció ayer el Sr. Sagasta, en el cual aseguraba que 
estamos en completa libertad y en el goce de todos nues
tros derechos, cuando estamos como antes de la revo
lución de Setiembre.El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso no es rec
tificar.

E l Sr. O R E N S E : Pues me reservo usar de la pala
b ra  en contra del art. 4.°

Leido por el Sr. Secretario Llano y Pérsi el art. 4.° 
del proyecto, y abierta discusión sobre el, d jo

El Sr. S O R N I : Sres. D iputados, g rav e , gravísima es 
la situación en que el país se encuentra. El Gobierno ha 
traido aquí lo que cree un remedio para esos males; y 
la comisión , compuesta en su totalidad de progresistas, 
acepta lo propuesto por el Gobierno. Tenemos, pues, que 
examinar cuáles son los males del país, las causas que 
los han producido , y si el remedio que se quiere aplicar 
es ó no el oportuno.Propone el Gobierno la suspensión de las garantías

individuales,  es decir, la misma clase de medidas que 
ha adoptado el partido moderado, y que hicieron necesaria la revolución.

Nada diré por ello á la unión liberal, que adoptó 
esas mismas medidas de que luego fué victima, conclu
yendo por venir á hacer la revolución con nosotros: me 
dirigiré principalmente al partido progresista, en cuyas manos siempre ha perecido la libertad; lo mismo en 4843, 
en que se unió á sus más implacables enemigos, que 
en 4856, en que ocupando el Sr. Santa Cruz el Minis
terio de la Gobernación fué preparando el resellamiento para entregarse con armas y bagajes en manos de sus 
contrarios  ̂Después de esto, vedlos hoy mismo preparar  el camino a la reacción que nos amenaza.

Pero examinemos la conveniencia do la medida que se trata- de adoptar. La revolución de Setiembre tuvo 
por objeto desterrar los grandes abusos que existían. ¿Y 
se han corregido siquiera? Vamos á verlo. ̂La marcha de todo Gobierno descansa sobre dos ejes principales, Ja Hacienda y la Gobernación. E n  Hacien
da hemos seguido los procedimientos rutinarios de siem
pre ;  en la Gobernación ha  sucedido lo mismo, aunque 
eon la diferencia de la ineptitud en la mayor parte de 
los Gobernadores actuales.

Después de es to ,¿tiene algo de extraño que se haya 
aumentado mucho el partido republicano desde la revo
lución de Setiembre? Se estableció el Gobierno Provi
sional , y el pueblo comprendió que podia pasar sin Rey; 
y por consiguiente, si nosotros hemos hecho lá propa
ganda, vosotros le habéis dado el ejemplo práctico. Sin 
embargo de esto, habéis dirigido después á este partido 
los más injustificados ataques. Así han sobrevenido los conflictos.

Hay m á s : se habia derribado un Trono, y si se aspira
ba á respetar lo que la soberanía nacional determinase,
¿á qué el Gobierno enarboló la bandera monárquica? Ésto 
ya fué un mal. El Gobierno, que se habia declarado mo
nárquico, habia necesariamente de hacer la guerra á los 
republicanos, y así ha tenido lugar, como el mismo señor 
Ministro de la Gobernación ha dicho en conversaciones 
particulares. (El Sr. M inistro de la Gobernación hace va
rios signos negativos.) Si S. S. lo niega, tanto peor para 
él; pues entre S. S. que está acostumbrado á negar m u 
chas veces la verdad, y yo que nunca  he faltado á ella, el país juzgará.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, tenga V. S. en 
cuenta que está hablando á la Cámara y que no puede continuar haciéndolo en esa forma.

El Sr. S O R N I : Vuelvo á decir que se ha  hecho la 
guerra  al partido republicano, pues la destitución de 
Ayuntamientos de ese partido, sustituyéndolos con otros, faltando á la l e y , y otros muchos actos del Sr. Ministro de la Gobernación, no significan otra cosa.

Ha dicho el Ministro de la Gobernación que el Gobierno y las Autoridades podían faltar, pero nó el pue
blo; porque cuando falta el Gobierno pueden hacerse 
aquí las reclamaciones convenientes, no estando justifi
cada la insurrección sino cuando no se encuentre reme
dio dentro de la legalidad. Por esa teoría S. S. ha  jus t i
ficado el derecho de los sublevados. Nosotros nos hemos 
quejado y hemos recibido por contestación la burla y 
el menosprecio. Esto nos ha sucedido cuando hemos re 
clamado contra la conducta délos Gobernadores de Lé
rida y Tarragona, y todavía no se han castigado los ase
sinatos de Montoro ni los de Montealegre. Hé aquí las 
causas de los males del país. Siento tener que recordar 
el asesinato de Tarragona; pero ¿no están impunes to
davía los asesinatos de Sain t-Just en Málaga, los de 
Quesada y Oanterac en Madrid, y otros varios? Después 
de todo esto, ¿qué queréis? ¿Que haya una ley para unos y otra para los demás?

La medida que hoy se propone, no sólo la creo inne
cesaria, sino completamente inútil. Ya se ha dicho esto 
de la ley de 47 de Abril, que no es cierto estuviera vi
gente, y lo mismo habrá de decirse de este proyecto 
que nos ocupa, que no puede dar otro resultado que el 
de conducirnos á la reacción. Y que los mismos Dipu
tados de la minoría quedamos expuestos á esas medidas excepcionales, lo prueba el que desde que se ha pre
sentado ese proyecto algunos señores que se sientan 
en esos bancos me han ofrecido ya. su casa y protección.

Yo no extraño ese proyecto, porque en todos los pa
sos que da el Sr. Ministro de lá Gobernación va m ar
chando como discípulo, y discípulo aprovechado, del se
ñor Posada Herrera Lo que debía hacerse es evitar que 
se repitan hechos como los que han tenido lugar.

Se verifica el lamentable suceso de Tarragona; se re-  
une la Milicia, y porque al Gobernador le pareció sos
pechosa su actitud, se la desarma^ cuando debió verse primero si desobedecía ó no las órdenes que se le dieran.
Se reúne en Tortosa el pacto federal; y cuando e'1 mismo Sr. Ministro hace un elogio de la mesura con que se procedió, se desarma la Milicia. Se reúnen los Comandantes de la Milicia en Barcelona; hacen una protesta como ciudadanos, y se desarma ia Milicia ; y por 
más que se diga que faltaban á la ley, esa no era razón 
para que se castigase á todos los demás individuos que 
no habían concurrido á ese acto. ¿Es esto justo? ¿No es 
esto provocar los conflictos?

Vosotros habéis declarado una guerra de exterminio 
á los republicanos, y no comprendéis que con esas me
didas nada alcanzareis. El partido republicano crecerá en vez de desaparecer , porque esos medios son contra 
producentem, y la prueba es lo que os ha sucedido cuan
do contra vosotros los han empleado los moderados.

Volved, pues, en vosotros: acojeos á la libertad, no 
sacrifiquéis los derechos individuales, no deis circulares 
como la del Sr. Ministro de la Gobernación, que son un 
mal precedente. Debeis comprender que para exigir el 
estricto cumplimiento de la Constitución á los demás, 
debeis dar el ejemplo.Retirad ese proyecto, que ha de producir resultados 
contrarios á los que os proponéis. Yo no me dirijo á la 
unión, porque siempre han entrado en su doctrina esas 
medidas; me dirijo á los progresistás, que siempre han 
sepultado la libertad con sus e r ro res , y á mis antiguos 
amigos los demócratas, que han dado sus principios á la 
revolución, para que sean consecuentes con ellos no 
aceptando ese proyecto. La historia nos juzgará y dirá 
si por ese camino puede irse á la libertad.

El Sr. d i a d r a z o  : Pocos momentos molestaré la 
atención de la Cámara, puesto que la discusión está 
agotada; y después de lo manifestado ya por el Sr. Mi
nistro de ia Gobernación en el dia de ayer, poco puede 
añadirse en defensa del dictámen.La comisión ha aceptado el proyecto con el mismo 
sentimiento que el Gobierno lo ha presentado; pero la fuerza de las circunstancias le han impuesto este deber.

Ha dicho el Sr. Sorní que era preciso examinar la 
si tuación, las causas que la han ocasionado, y si el remedio que proponía el Gobierno era bueno. Yo deploro 
que hayamos llegado á esta s i tuación; pero en ella nos 
encontram os, y ciértamente no es por las causas que 
dice el Sr. Sorní.Si hay derecho de insurrección cuando el Gobierno 
ataca la l ibertad , ¿ cómo no le ha de haber por parte del 
Gobierno para defender la sociedad cuando se ataca ia 
vida, la honra  y la propiedad? La conducta del Gobier
no está justificada ante la gravedad de la sjtuacion; 
pues aunque hubiera cometido algún pequeño desliz, 
una série de pequeños deslices, esto no era causa bastante para poner en conflagración general este país.

Dice el Sr. Sorní que .todo se encuentra lo mismo 
que ántes de la revolución, y que nada se ha h e c h o , y 
esto cuando tenemos una Constitución que garantiza los 
derechos individuales, cuando se han llevado las mejoras á todos los ramos de la Administración y se habla 
ya de la nivelación de los gastos con los ingresos en el 
presupuesto próximo.Yo confieso que no temo el uso de los derechos in 
dividuales, principal conquista de la revolución; pero 
estos derechos son de todos, y es preciso que haya algo 
para reprimir  los abusos, pues sin esto serian un privi
legio. Las Autoridades no han tenido la fuerza necesa
ria para am parar esos derechos: sabido es que puede 
haber presión, y que esta puede venir  de arriba ó de 
abaio, y precisamente desde la revolución acá la pre
sión ha venido de abajo. En el estado á que hemos lle
gado , es preciso que las Cortes den al Gobierno las fa
cultades necesarias para que pueda obrar y restablecer 
él equilibrio social, ahora que el Gobierno ha  creído que 
era llegado el momento en que es preciso obrar así. Y 
no puedo haber desconfianza de parte de un Gobierno 
que nada de esto ha pedido cuando las sublevaciones de Cádiz, Málaga y Jerez, y tampoco cuando la sublevación carlis ta , viniendo á pedirlo solamente cuando la situación es grave, gravísima, como ha dicho el mismo Sr. SorníY no se diga que se ataque á los rebeldes del mismo 
modo que ellos atacan, no; porque esto no puede hacer
lo el Gobierno, y por otra parte las armas no serian igua
les , porque los rebeldes han suspendido todas las leyes, han abolido todos los derephos. ¿Y es posible que cuando 
los enemigos pugnan por destruir lo que con tanto tra 
bajo hemos levantado, que cuando el Gobierno trata de 
salvar el país, no se le conceda lo que para ese objeto 
necesita?Pero en.estos momentos no es suficiente la represión 
para evitar el abuso. En tiempos normales la represión b asta ,  no se necesitan medidas preventivas; pero en 
momentos difíciles, cuando la insurrección levanta su 
cabeza, entónces hay que acudir á medidas extraordi
narias. . .Decia el Sr. Pí que es ley histórica que siempre que 
el Gobierno triunfa de la oposición liberal se inclina á 
la reacción.S. S. ha  citado algunos hechos; pero esos no bastan 

 ̂para elevar su doctrina á  la categoría de ley general,

pues hay que tener presentes otra porción de causas; y 
cuando un Gobierno como el actual,  que pide la sus
pensión de las garantías y triunfa de sus enemigos, tiene firme decisión de no volver ni un paso atrás, no deben 
abrigarse temores de que se incline á la reacción. Lo 
que con más fundamento puede considerarse como ley histórica y más constante que 1a. indicada por el Sr. Pí 
es que siempre la reacción es igual y contraria á la ac ción. Lo que principalmente provoca la reacción son los 
excesos de la demagogia; por eso en Francia en 4848 no fué la victoria de Cavaignac, sino las demasías de
magógicas que alarmaron á la sociedad las que produ
jeron la reacción en que allí entró la política. {El señor Fi güeras pide la palabra.)

Ooncluyo rogando á ia Cámara que dé su voto al proyecto de la comisión, robusteciendo de esa manera 
el poder del Gobierno para salvar la propiedad atacada 
por bandas insurrectas, para salvar los derechos individuales, la sociedad y hasta los mismos republicanos que, 
pensando de distinto modo que los sublevados, serian arrastrados por el oleaje demagógico.

El Sr. S O R N I : Dice el Sr. JVladrazo que yo desconozco las mejoras hechas por el Gobierno de la revolución 
en los diferentes ramos del servicio publico. No: me gus
ta ser imparcial, y por eso no niego las reformas impor
tantes hechas por el Sr. Ruiz Zorrilla, único Ministro re
volucionario, en el departamento de Fomento, esperando 
que también prestará notables servicios al país en el de 
Gracia y Justicia que ahora desempeña. Tampoco desconozco las que ha llevado á cabo en Ultramar el Sr. Be
cerra. Yo soy justo; y cuando hago dura oposiciori ai 
Sr. Sagasta, es porque su permanencia en este sitio es 
la causa de todas las perturbaciones que han venido y vendrán sobre el país.

El Sr. FX G U ER A S: Mi carácter es algo acalorado para tomar parte en esta discusión candente, y por esto 
me habia abstenido de terciar en ella; pero obiiganrne á 
faltar á mi propósito el discurso atrevido, y vcon permiso 
de S. S., podría decir procaz, del Sr. Ministro de la Go
bernación, que no olvidó ayer tarde injuria ni dicterio 
alguno contra la minoría republicana , y las palabras 
gravísimas pronunciadas hoy por mi digno amigo el se
ñor Madrazo. Comenzaré-por estas últimas.

Dice S. S. que la reacción es siempre igual á la fuer
za que han tenido los desórdenes revolucionarios. No 
me citará S .S .  un ejemplo en que las demasías en sen
tido liberal hayan provocado la reacción; y yo puedo 
recordar á S. S. muchos en que ha sucedido lo contra
rio. La reacción que cayó sobre Francia después de las 
terribles jornadas de Junio de 4848 no fué producida 
por los excesos de la revolución; esa causa debe buscarse 
en que la Francia no es revolucionaria sino cuando es propagandista; los franceses comprendieron que sí su 
revolución no se extendía al exterior moriría asfixiada: 
de ahí los sucesos de Junio, que no habrían ocurrido si 
la Francia  no hubiera dejado caer de las manos la bandera de la civilización y del progreso,

Dicho esto, voy á ocuparme con más calma de la 
cuestión del momento. Señores, cuando hace un año se 
fundieron en una  idea común los partidos revoluciona
rios monárquicos, se consideró como un resultado muy 
favorable á la causa de la libertad el reconocimiento de 
la autonomía individual, iniciado por el Presidente de 
esta Cámara, hecho por los que ántes la miraban con 
burlesco desden, pues aun recuerdo yo, corno recorda
reis todos, los artículos que aparecían en La Iberia, que 
en son de burla nos llamaba autónomos como si fuéramos 
unos animales raros y desconocidos en la creación. Por 
la revolución de Setiembre, los hombres más contrarios 
á estas ideas vinieron á ser sus más fervientes apósto
les. Yo creo, sin embargo, que hubo un grave error por 
parte de la unión liberal, y no digo de los progresistas, 
porque.este partido ni siquiera puede cometer errores 
graves: es un partido enteramente inofensivo en política.

Digo, pues, que una gran fracción de la unión libe
ra l ,  animada de buenos deseos por ia  libertad, al unirse 
al partido progresista amoldándose á ias circunstancias, 
se equivocó; y si mañana ia reacción viniera , será tam 
bién víctima de ella, pues no tendrá fuerza para domi
nar  á otra importante agrupación que se inclina á ideas 
más conservadoras, y nó tendremos ni siquiera los cinco 
años de media libertad del tiempo de O’Donnell, porque 
no podrá contener las oleadas reaccionarias que nacerán dentro de su mismo seno. .

Después de esto quedaba al partido progresista un 
gran recurso, la solución indicada por el Sr. Martos; que
dábale el hacer una gran conversión sobre la izquierda 
de esta Cámara; pero léjos de eso, no ha  tratado más que 
de abrir un abismo entre ámbos lados, hasta que los 
acontecimientos han venido á complicar la situación, agravándola notablemente.

' A q u í,  señores, no había más que dos soluciones: ó una conducta firme y resueltamente monárquica, ó una conducta firme y resueltamente republicana; y en lugar 
de seguir una de ellas , los hombres más importantes de ' la mayoría se han ocupado en hacer imposible el candfl 
dato al Trono propuesto por su fracción aliada, y en pre
sentar á su vez candidatos imposibles. ¿Y cómo creeis 
que esta marcha hacia lo desconocido pueda ser tolera la por un pueblo culto? ¿No han de alarmarse los intere
ses conservadores ? Y con mayor motivo se promueve la 
agitación cuando hay provocaciones que vienen del Gobierno.

Se ataca al partido republicano por el desgraciado 
suceso de Tarragona. Pues en otras épocas ha habido 
acontecimientos mucho más deplorables.

En 4858, existiendo en el Gabinete dos tendencias, 
la del Duque de la Victoria y la del Conde de Lucena, 
tuvieron lugar los incendios de Valladoiid; y por cierto 
que el Sr. Marqués de Albaida protestó contra tales desórdenes; y cuando yo esperaba que la Cámara se uniría 
á su protesta, se levantó el Sr. Conde de Lucena y apos
trofó al Sr. Marqués de Albaida, cómo ayer el Sr. Sa
gasta á la minoría. Cuando yo vi esto en aquella época, 
dije: «Estamos muy cerca del golpe de Estado.» Y en 
efecto, vino al poco tiempo.

Llegó el interregno parlam entario , y á los siete dias 
de suspendidas las sesiones apareció en la G a c e t a  u n  
(decreto estableciendo la ley de Abril que el Sr. Sagasta 
ha  tenido la audacia de asegurar que estaba vigente. El 
partido republicano protestó viendo en ella un ataque 
contra los derechos individuales; pero en su deseo de no 
salirse de los medios legales hasta el último extremo, se 
reservó acusar al Gabinete en las Cortes.

Desgraciadamente, pocos dias ántes de reanudar sus 
sesiones en el Parlamento ocurre el asesinato del Secre
tario del Gobierno civil de Tarragona de la manera que 
voy á referir , porque el Sr. Sagasta al hacerlo ayer incurrió en muchas inexactitudes; debiendo decir que los 
datos no me los han comunicado mis amigos políticos, 
sino que los he visto en cartas de progresistas que lo son 
hace más de 30 años.

El Sr. General Pierrad quiso asistir á una sesión del 
pacto federal de Tortosa. Cuando llegó á Tarragona el 
General P ierrad ,  el Secretario dpi Gobierno pasó orden al Alcalde para que ningún club fuese á recibirle -con 
banderas y lemas de ¡ viva la república! Y aunque esta Órden era un a t e n i d o  al derecho de reunión y manifes
tac ión, pues no se puede impedir ese grito como no se haga tumultuariamente, y esta idea la ha sostenido el se
ñor Martos, la orden fué obedecida, y no asistió más que un club , ó mejor d icho , una asociación , la de los toneleros, llevando una bandera eon las insignias de su 
oficio , y en medio de ella jal lema de ¡viva la república 
federal!

Llegó á la estación el Secretario, y mandó que quita
ran el lema que estaba impreso con letras de papel do^ 
rado pegadas con goma sobre calicot encarnado. Quita
ron las letras despegando con agua el papel dorado; pero 
como el calicot se habia descolorido y la goma habia 
dado mayor consistencia á los tejidos, resultaba que las 
letras quedaban tan distintas después como ántes. ( R i
sas.) Probadlo y lo vereis.A poco llegó el Sr. Pierrad y entró en un coche; y 
acercándose el desgraciado Secretario, quiso a rranca r la  bandera que llevaba en la mano á uno que acompañaba 
al General, y marchando el coche fué cuando sin que el 
Sr. Pierrad pudiera prever ni oír lo que ocurría se vió 
acometido de la manera que todos deploramos. Ni los grupos de republicanos que allí habia sabían nada, ni 
tampoco el General. (Rumores.)

Todos saben que el General Pierrad es sordo, y de 
seguro nádie le hará la injuria de creer que si lo hu
biera visto no hubiera hecho los mayores esfuerzos para 
impedir tan inicuo é infame asesinato. Pero yo pregun
to, señores: ¿dónde estaban los monárquicos que ai ver 
pasar precisamente por ia calle donde hay más individuos de ese partido el cadáver de la infeliz víctima a r 
rastrado por una turba de chiquillos y mujeres no salie
ron á su defensa? ¿Dónde estaba la fuerza pública de 
Tarragona, que no acudió en tres cuartos de hora que duró el sangriento espectáculo al lugar de ia catástrofe? 
¿Decís que el partido monárquico estaba intimidado por 
las turbas? Pues cuando tres carabineros bastaron para 
arrancar al desgraciado Secretario de manos de sus verdugos , el partido que así procedió es un partido co
barde.
* Apénas ocurrido el hecho, ha sido censurado como 
se merece por todos, incluso el confité republicano de 
Tarragona; pero él ha servido de pretexto para otros que después se han verificado. La ¿Milicia de aquella'.capital 
fué desarmada, alegando que no se habia presentado á 
las.órdenes de la Autoridad, siendo así que no debiaha- 
cerlo á la civil ó militar, sino á su jefe, qpe era el Alcal
de popular, y á este se presentó inmediatamente. Es verdad que el Alcalde popular de Tarragona es republi

cano, y por esto sin duda no le considera Autoridad el Gobierno.
El General Pierrad salió en el mismo dia para Tor

tosa, donde fué preso, y donde sin haber el menor sín
toma de alarma fueron también desarmados los V o l u n 
tarios. Debe notarse que, tanto allí como en Tarragona, 
se alegó por el Gobierno para esa medida que no estaban 
organizados con arreglo al decreto de tal fecha , como si 
el Sr. Ministro de la Gobernación no echara de ver se
mejante irregularidad hasta que ocurren ciertos sucesos. 
Esto parece indicar que hay un plan preconcebido de 
disolución de la fuerza ciudadana.Varios Comandantes de la Milicia de Barcelona, al 
saber lo que habia pasado en Tarragona y Tortosa, fir
maron una protesta dirigida á las Cortes Constituyentes, y de aquí se tomó pretexto para que aili fuese también desarmada. Temiéndolo asi, se pidieron explicaciones á las Autoridades de aquella capital respe-oto a la aglomeración de tropas que en ella hauia y a otras disposicio
nes adoptadas, y que con fundamento alarmaban ios áni- 1 
mos de ios Voluntarios.

Bajo la confianza de la respuesta tranquilizadora que 
se les dió estaban , cuando sin preceder bando alguno se 
adoptaron medidas como ia de poner l á  cañones delante de Atarazanas y ocupar varias casas violando el 
domicilio de los ciudadanos, lo cual confirmó á los Voluntarios en su idea de que se preparaba algún golpe de Estado. Sin embargo, el comité republicano dió una i proclama diciendo que no se acudiera á ias armas; y cuando ia situación se iba haciendo más difícil y ya se 
habían hecho barricadas, una comisión de que era individuo nuestro compañero el Sr. Serraclara fué con anuencia dei Capitán general á disuadir á los que se 
habían levantado en armas. Ya habían convencido á la mayor parte para que desistieran de una lucha temera
ria, quedando sólo unos 80 ó 90 hombres más tenaces 
en su empeño, cuando sonó una descarga que no se 
sabe de dónde salió, comenzando la pelea.

El Capitán general había daciu á los comisionados una 
hora; y cuando le decían que no bastaría para su come
t id o , contestó' estas gráficas palabras: «No cortaré la 
hora con tijeras de sastre.» A pesar de esto, las tropas 
atacaron las barricadas, y el Sr.'Serraclara y sus com
pañeros fueron presos en el cuartel de la Milicia, á donde 
se habían retirado, y el cual también fué tomado por las 
fuerzas del ejército. El Sr. Serraclara sigue preso y en
causado, sin tener en cuéntalo que he referido ni su i n 
violabilidad de Diputado.Después lia venido una insurrección , y supongamos 
que en el partido republicano na habido culpa ; pero 
¿merece las acusaciones que ayer ie dirigió el Sr. Sagas
ta? Contra el asesinato dei Gobernador interino de T a r ragona yo podría citar otros muchos asesinatos políticos cometidos en nombre y en interés del partido pro
gresista.Y el alzamiento de 4843 contra el Duque de la Vic
toria, ¿fué acaso más justificado que la actual in su rrec
ción republicana? ¿Qué articulo de la Constitución h a 
bia violado el Regente dei Reino? ¿Hay proclama más 
incendiaria que ei discurso pronunciado entonces en 
ias Cortes, con l a ' complicidad de su Presidente, por 
vuestro Jefe de hoy el Sr. Olózaga? ¿Era  entónces des
leal el Sr. Olózaga por no estar en aquellos momentos 
ai lado del General P r im ,  que se habia sublevado con
tra Espartero? Pues si no lo era ,  ¿por qué nos llama.s 
ahora á nosotros desleales, cuando siendo ciertos ios 
cargos que se nos hacen no. habríamos hecho sino se- 
guir el ejemplo que nos ha dado ese partido, hoy tan 
conservador, y que se llama progresista?Más adeiante, en 1856, ¿qué hizo ese mismo partido? 
Se sublevó contra el Ministerio dei Conde de Lucena 
sin motivo legal, por más que tuviera razón moral para 
hacerlo. Luego, en tiempos más próximos, tenia esta
blecidos comités electorales unidos perfectamente entre 
sí, y todos relacionados con el central de Madrid, lo cual constituye una situación semejante á ia de los pactos 
que nosotros hemos establecido.Ese partido, digo, que á la sazón so hallaba.en el re 
traimiento, convocó á una reunión , á un convite á ios 
representantes de los comités provinciales en los Cam
pos Elíseos de esta capital, y allí dijo el General Prim 
las siguientes palabras: «¿Decís que somos pocos? Pues 
encerrad las tropas en los cuarteles y vereis lo que sucede.» Señores, ¿hay proclama incendiaria que equivalga 
á estas elocuentes frases? Pues con esto quedan contes
tadas las acusaciones que nos ha dirigido el Sr. Sagasta.

Después de esto, y habiendo vuelto á entrar en el po
dare!.Duque de Tetiian, el partido progresista, que habia 
dicho que seguiría retraído .miéntras continuaran las 
elecciones por distritos, no cambió de actitud aunque aquel Gobierno dió una ley electoral estableciendo las. grandes circunscripciones y reconoció el reino de Italia.

Si ei partido progresista hizo bien entónces cuando no tema cargos fundados como los tiene la-minoría republicana de hoy , carece de autoridad para atacarnos en los términos que ha oído la Asamblea ai Sr. Ministro 
de la Gobernación. Y habiendo hecho él todas esas-evo
l u c i o n e s , no tiene-razón para extrañar la conducta de 
los republicanos, mucho más cuando vemos que hay el 
sistema de acabar con todas las fuerzas vivas de este, 
partido.En efecto, y como complemento de otros actos , te
nemos ia última circular dei Sr. Sagasta , que merma los derechos individuales al exigir que se presenten al Gobierno los reglamentos de las asociaciones. Es verdad que no son permitidas las ilícitas; pero ¿quién tendría 
la candidez de presentar ai Gobernador los reglamentos 
de una asociación para robar? El Sr. Sagasta se apoya 
para defender su ñamante circular en recursos muy es
peciosos.Ahora bien, Sres. Diputados: en ese fundamento tan  
deleznable que os he presentado se basan las autoriza
ciones que se nos piden y que son ia muerte de ia liber
tad. Ei Sr. Sagasta ha creído que acabaría con el parti
do republicano, y S. S. se equivoca, porque el partido 
republicano durará  constantem ente, será ei heredero de S. S. y de todos los .partidos reaccionarios ; pues 
aunque hoy pudiera ser vencido, no es él estado de E u
ropa tan tranquilo que no pueda venir un  momento 
propicio para logro de sus aspiraciones. Y para concluir, voy á citar una autoridad que ha de ser para vosotros 
irrecusable. Al combatir ia autorización de 4848, e\ ac
tual Presidente de esta Cámara dema textualmente :«Pero aun prescindiendo de la autorización ayer con
cedida por la aprobación del art. 4.° de la ley que se dis
cute, la legalidad no constituye un sistema de Gobierno: 
es, sí, la condición esencial, necesaria, absoluta de todo 
Gobierna; es su carácter más sobrecaliente : _Qonde la legalidad concluye, espira también la idea del Gobierno: 
más allá sólo existen la violencia, el caos, el desorden, 
mas no el derecho. Ei Gobierno que renuncia a la ega- 
lidad ya no es Gobierno; es una fuerza bruta que sOm 
se repele y combate con la fuerza.»El Sr. s a n t a .  CRUZ • Hallándome ausente del sa
lón se han vertido, según se mu ha dicho, por el señor 
Sorní algunas palabras que hieren mi reputación cómo 
hombre público y aun cuino ciudadano; y ia Asamblea 
me ha de permitir que las conteste como cumple á la honra de un hombre ya encanecido en el servicio de la 
causa que todos, defendemos.Ha dicho S. S. que el Sr. Santa Cruz, Ministro de la 
Gobernación en 4854, desde aquella época venia prepa
rando su resellamiento. Extraño que S. S.^sea tan falto 
de memoria que no recuerde que Santa Lruz ha cu m 
plido siempre sus deberes, y que nunca ha faltado á los 
principios del partido progresista; qne Santa Lruz hizo las elecciones más libres que se han conocido en nuestro país, y ningún acto de mi Ministerio se puede tachar 
de que tuviera la tendencia que el Sr. Sorní indica. Yo no podia preparar ese resellamiento ni traer la reacción 
en 1856 como Ministro de la Gobernación, porque un ano 
ántes de esos sucesos había dejado de serlo; y cuando en 1855 entré en el Gabinete encargándome Me ia car
tera de Hacienda, trabajé con ahinco por ia umon de 
los dos Generales, que era en mi opinión la base de la 
libertad en España. No pude conseguirlo; y cuando él 
Ministerio se encontró dividido y el Sr. Duque de la 
Victoria presentó su dimisión, Santa Cruz, Ministro de 
Hacienda, siguió á su Jefe y la presentó también.

Hice más: vinieron las elecciones de 4857; tuve la fortuna de ser uno de los po cos p ro g re s is ta s  que se sen
taron en estos bancos, y defendí entonces-los^actos de 
aquel Ministerio y los acuerdos de las Cortes Cons.flu
yentes. Cumplí, pues, con mi deber, primero como Mi
nistro, después como Diputado, y usé por último de mi derecho uniéndome á ia fracción que tuve por con
veniente.El Sr. GOMIS: Debo rectificar algunos hechos que 
ha sentado mi amigo el Sr. F¡güeras, y para ello empe
zaré por decir que en Tarragona no hay más que un. 
partido republicano á cuya sombra se cobija alguna 
gente de mal vivir, sin que por esto pretenda dirigir un 
cargo á ese partido. 7Cuando en 6 de Diciembre se verificó en Tarragona una manifestación monárquicadespues de la republicana 
que se habia celebrado con la mayor tranquilidad , los 
que allí se titulan republicanos se propusieron perturbar la manifestación monárquica arrebatándole su b a n 
dera, como en efecto lo hizo un grupo de 80 á dOÜdiom- 
bres, cayendo algunos sobre el que ia llevaba puna! en 
mano y destrozando la enseña de que conservo algunos 
girones. Dirigí mi voz al pueblo como amigo; traté de 
probarle que lo que hacia no era l iberal, y miéntras tanto las Autoridades pudieron retirarse salvándose del 
p e l ig r o .  Quedóme sólo en medio de aquellas gen tes , de 
ias cuales la mayor parte ni camisa llevaban.

Apareció  entonces uno con sombrero de copa., que 
abriéndose paso yino á ponerse á mi Tado para aconse

jarme que vitorease á la república cómo medio de sal
varme: di entónces un viva á la soberanía nacional, y 
de entre las masas salió la voz de que vitorease la repú
blica ó muriese, sacando sus navajas y  preparándose 
para un asesinato que si no realizaron fué porque no pudieron.

Pues bien: esas mismas masas del 8 de Diciembre son las que han sacrificado al Secretario dei Gobierno 
civil, sin que en ellas se viera una sola persona que pue
da decirse que haya hecho nunca nada por la causa li beral.

Los sucesos de Tarragona tienen estos precedentes, y en mi entender hombres tan dignos como los que se sientan en los bancos ae la extrema izquierda deberían 
protestar contra esos actos vandálicos.

Voy á referir los sucesos de Tarragona en ia parte que debo rectificar. Iba en su coche el General Pierrad, cuando el Secretario, que habia rogado ya varias veces que no se vitorease á la república, se acercó al coche del General para hacerle la misma advertencia,  y para ello puso las manos sobre la portezuela del carruaje, 
pero sin que hubiera en esto ningún ademan hostil. El 
que llevaba la bandera le dió un terrible palo en la mano 
que habia puesto en Ja portezuela: los que se hallaban 
más próximos no se tomaron el trabajo de defenderle, y 
los más lejanos gritaron : « Que muera: no haya c u a r 
te l .» Decir esto y recibir una puñalada por la espalda, 
fué todo obra de un momento. El Secretario, apoyado entre dos hombres, pudo ser conducido á una taberna 
donde trataron de salvarle diciendo que habia muerto. 
Pero empeñados los que le perseguían en registrar la 
tienda, penetraron en ella, ataron al Secretario por los piés y le llevaron arrastrando hasta el puerto.

¿Cómo no acudieron á salvarle los monárquicos? pregunta el Sr. Figueras. Bien sabe S. S. que las armas allí están en poder de los republicanos, y que el gritó de las 
turbas fué mueran los que llevan levita. Esta es la verdad de los hechos; siendo deplorable que las c<'sas se lleven á tal extremo que se haga imposible toda conciliación entre los partidos que juntos han hecho la revo
lución, porque el partido liberal nunca podrá transigir con quien tolere ninguna clase de crímenes..

Se dice que el Gobierno es el que con sus medidas ha 
dado lugar á lo ocurrido en Tarragona; pero la verdad es 

,que aquellos sucesos venían ya de antemano preparados, 
y debían estallar con uno ó con otro pretextó.El Sr. s o r n í  : He manifestado ántes que el Sr. Santa Cruz fue durante el bienio Ministro de la Gobernación; 
luego de Hacienda, y que preparó el terreno para pasar
se con armas y bagajes á la unión liberal. Ha replicado á esto S. S. que hizo unas elecciones muy libres, y esto 
es exacto, poro en nada desvanece la idea emitida por mí. S. S hizo grandes esfuerzos para conservar la unión' de los dos Generales miéntras convino esa unión al Conde de Lucena.

El Sr. f i g u e r a s : Poco tendría que rectificar al Sr. GÜrnis si sus palabras no me pusieran en el caso de decirle que es muy flaco de memoria.
Nosotros ya hemos declarado y declaramos de nuevo que no cobijamos ningún asesino, y desafío á que se 

puedn acusar al partido republicano de ese crimen.
Mi partido no quiere la victoria por ese .camino, y ha rechazado ese ases inato , excitando al Gobierno á que persiga al criminal; pero no quiere que en esto se funde una política reaccionaria.
El S n  Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, cuanto más considero la situación que estamos atrave

sando, lo que aquí pasa y lo que aquí se d ice , mayor es 
mi asombro. Suponen los republicanos que les tengo 
odio, y que impulsado por el llevé la violencia en mi dis
curso de ayer hasta la procacidad.

Yo no ataqué ayer á los republicanos, sino á la de
magogia, que está haciendo que gentes honradas aban
donen nuestra patria para ir á vivir ai Imperio de Mar
ruecos. Yo me avergonzaría como honrado y liberal si 
continuase un estado de cosas que hace necesario bus
car el reposo en Africa, dándose lugar á que se pueda 
decir, no ya que el Africa empieza en los Pirineos, sino 
que empezando en los Pirineos concluye en el Estrecho 
de Gihraltar. ¿Sois republicanos legales? Pues ninguno se puede dar por aludido. Ni ayer ni nunca he faltado 
jamás á las consideraciones debidas; y hoy, careciendo 
de razones para contestar las mías, se me ha querido 
faltar por algún Sr. Diputado, de cuyo nombre no quie
ro acordarme, porque yo no me acuerdo del nombre-de 
los Sres. Diputados sino para decirles cosas agradables.Pero sea Jo que quiera, no he de descender de la al
tura á que deben tratarse estas cuestiones; pero conste 
que no he dirigido ataque á los.señores de enfrente, limitándome á preguntarles: ¿estáis dentro de la legali
dad? Pues el Gobierno discute con gusto. Preguntad, 
d iscutid , acusad. Pero ¿ayudáis á los demagogos que teniendo abiertas las Cortes y hallándose en el goce de los derechos individuales apelan á la fuerza? Pues entónces no sois Diputados, sois rebeldes , sois facciosos, y 
el Gobierno no discute con los facciosos sino á tiros. Y voy á decir por qué hice esa pregunta.

Aparece una proclama dada por la Jun ta  revolucio
naria fie Barcelona y firmada por dos miembros de la minoría republicana. •

Otnqse presenta como director del movimiento; pero 
de los ríos que firmaban la proclama, uno sé encuentra sentado en estes bancos: dice que no la ha firmado; re
chaza la felonía de poner su nombre , y los que tal han hecho han sido unos falsarios.

Otro Diputado republicano* el Sr. Paul, se ha levantado también en armas, y en su proclama dice, como el Sr. Joarizti y el Sr. Nogueroen las suyas, q.ue obedecen 
á inspiraciones de sus compañeros de Diputación; y el 
Sí*. Noguero ha manifestado además en todas las pobla
ciones que ha recorrido que en Lérfda se habían ju ra mentado 47 republicanos para ponerse al frente del le
vantamiento en sus respectivas provincias.

Y ahora que hablo deesa Jun tad a  Lérida, bueno será 
que sepa el Congreso y el país hasta dónde ha llevado el 
Gobierno el respeto á los derechos individuales, y hasta 
qué punto son criminales los que se levantan contra él, 
contra la Constitución y contra las Cortes. El Gobierno 
tuvo noticia de esa reunión á puerta cerrada; y aunque 
la Autoridad le expuso la conveniencia de evitarla, no 
lo hizo por no tener pruebas bastantes para ello, y eso 
que sabia que en Sariñena habia un republicano que 
aguardaba la órden de Lérida para salir ó no con su 
gente. Lo mismo ha sucedido con Paul y Salvoechea.

Sin embargo , el Gobierno ha dejado que realicen su 
propósito. ¿Se puede llevar más adelante el respeto á la 
legalidad? Y aquí debe observarse un hecho notable. Se venían fraguando á la vez dos conspiraciones paralelas, 
la carlista y la isabelina, ias dos con algunos recursos y con grandes esperanzas; pero apoyándose la una princi
palmente en el pueblo y parte en el ejército, y la isabe- lina principalmente en el ejército y parte en el pueblo. 
Pues bien: la isabelina se deshizo fácilmente con sólo 
cambiar ei cuartel y el reeiñplazo á algunos militares; 
pero con la carlista no pudo hacerse lo mismo, porque 
á los paisanos no podia aplicárseles la Ordenanza, y no 
tenia más remedio que aguardar á que estallase.

Por esto ei Gobierno se limitó á seguirle los pasos, á 
publicar la ley de 47 d e A b r i i  la víspera de que apare
cieran las partidas. De otro modo hubiera evitado aque
llos sucesos, como hubiera impedido los de ahora si no 
hubiera sido por respetar hasta la exageración los derechos individuales. ¡Y todavía se nos viene acusando de haber pisoteado las garantías!

Señores, cuando me quedaba sólo en mi despacho á las altas horas de la noche para examinar ios partes y comunicaciones que sobre las diversas conspiraciones 
recibía; cuando veia extenderse estas por toda España, y recordaba,los horrores de la guerra c ivil, el incendio 
y la devastación que lleva consigo; cuando por otra par
te consideraba que con 49 partes telegráficos se hubiera 
puesto desde luego á cubierto al país de todas esas ca
lamidades, confieso que alguna vez los derechos indivi
duales pesaban sobre mí como una losa de plomo. Pero 
tuve valor y calma para arrostrarlo , porque calma y 
valor se necesita para ver cómo se lev an tan . y agrupan 
las n u b es , cómo se forma la tem pestad , y aguardar im
pasible que ei fuego dei cielo estalle con el para-rayos 
hecho pedazos. ¡ A Gobiernos que harí hecho esto se los 
califica de reaccionarios! Señores, ó no hay buena fé al 
decirlo, ó hay una inmensa injusticia.

Pero el país sabe lo que hay en esto de verdad; y por más que algunos periódicos lo nieguen , el país ve prácticamente lo que pasa, y sabe que el ciudadano pacífico hace todo lo que puede hacer en la nación más libre. ¿Qué cuenta os tiene extraviar á fias masas? Si fuera verdad que yo os aborreciera, si ei país no hubie
se de sufrir las consecuencias del experimento , no pe
diría para vuestro castigo y remordimiento más que el 
triunfo de las masas que están hoy en el campo de batalla.

Se dice que el Gobierno ha  tenido más consideración 
con los carhstás que tiene hoy con los republicanos. Se
ñores, los que se han echado hoy al campo no son re
publicanos; están dispuestos á serlo todo. Es una guerra 
de vándalos. Por eso el Gobierno quiere acabar pronto, 
con la insurrección: no quiere que la lucha se prolon
gue , porque si se prolongara, teme llegar á donde de ningún modo quiere ir ,  porque no se propone hacer más que lo necesario para conservar la libertad.Por otra parte,  los carlistas, fuera de algunos casos raros, no han cometido excesos. ¿Qué hacen ahora los que se llaman federales? Realizar grandes exacciones é imponer la pena de muerte, siendo tan partidarios de su abolición, á todo el que no les .siga ó repare la gran devastación que van haciendo por todas partes. Esos re
publicanos esperan á nuestras tropas poniendo mina$



com pólvora en un túnel para volar el tren en que mar
chaba un batallón ; en Sariñena dan libertad a los pre
sos asesinan á la Guardia civil que sale bajo palabra de 
qué no' se la ha de atacar, y hacen, por último, lo que la 
Cámara va á oir, y resulta de un despacho telegráfico 
une acaba de llegar á mi poder.

Los republicanos do Reus abandonaron la ciudad 
apénas se acercaron las tropas, y se dirigieran á Valls, 
pueblo que lia sido siempre liberal: pues oid lo que dice 
el despacho telegráfico: «Se han cometido horrores; 10 
personas asesinadas; infinidad de ca§as quemadas; pro
tocolos y registros de la propiedad incendiados.»

Pues bien: yo os pregunto: ¿son esos vuestros com
pañeros? (Varios señores déla mayoría: Que lo digan, 
que lo digan. Los Sres. García López y Orense pronun
cian algunas palabras que no se pueden percibir, recla
mándola también el Sr. Rebullida.) No hay que perder 
la calma; yo no he hecho más que el relato fiel de lo que 
pasa, y á esos que se han levantado contra la soberanía 
pisoteándolo todo, á esos censuraba ayer.

¿Sois vosotros de esos? Pues si no lo sois, no os cen
suraba ñi ayer ni hoy; pero si lo sois, estoy en mi dere
cho; porque si no estáis con ellos, estáis como auxiliares 
y  cómplices; y es, no sólo un derecho, sino un deber del 
Gobierno inutilizar así á los insarrectos como á loŝ  
cómplices. El Gobierno no podría permitir, si estuvie
rais con ellos, lo cual no, creo , qué continuarais aquí, 
porque la tribuna parlamentaria se vería convertida en 
uña tribuna de insurrección, y el Diario de las Sesiones 
en un Boleün revolucionario.

Pero el Sr. Figueras cree que no estuve exacto en lo 
que dije de Tarragona. ¡Qué triste defensa de tan dis
tinguido abogado! S. S. ha venido á decir que el Gene
ral Pierrad como era sordo no ha visto nada. (Risas.)

Pero aun admitiendo los hechos como S. S. los ha 
referido, siempre resultará que ha habido un funciona
rio honrado que ha muerto al pié de una bandera repu
blicana federal, sin que del estado mayor que la llevaba 
saliera un brazo honrado ni un corazón generóse que 
protestara en el acto contra tan terrible hecho. Allí 
hubo una víctima y un asesino; la víctima todos la co - . 
nocen: ¿quién fué,el asesino? (Una voz en la minoría: 
¿Se querrá acusar al General Pierrad?) Yo no me re
fiero al General Pierrad, ni quiero agravar su triste si
tuación: si quisiera hacerlo, manifestaría cómo salió de 
aquí ,* cómo llegó á Tortosa, cómo siendo un General 
del ejército español se ausentó de Madrid sin el conoci
miento del Ministro de la Guerra.

Dice el Sr. Figueras que su partido protestó después 
de aquel suceso; pero debió protestar en el acto, y so
bre todo, la mejor protesta hubiera sido impedir el cri
men. El argumento mismo de los tres carabineros que 
ha empleado S. S. se vuelve en contra suya, puesto que 
habiendo esa facilidad de salvar á la víctima no lo hi
cieron los correligionarios de S. S.

Pero hay otra cosa grave: se pregunta qué hj|o el. 
partido monárquico; ya acudieron en auxilio de la vícti
ma algunos individuos de ese partido; pero-un grupo de 
los que se llaman federales se habia quedado guardando 
la víctima é impedian navaja en mano que nadie se 
acercase á ella, y hasta que se le diese un poco de agua 
que pedia en el extertor de la agonía.

Pero tampoco es cierto que haya protestado contra 
ese hecho todo el partido republicano; ha protestado una 
parte, pero otra le aplaude: Oigan, si no, los Sres. Dipu
tados lo que dice un periódico republicano federal de 
Málaga , El Grito de la Revolución:

«El asesinato del Gobernador de Búrgos, es decir, el 
acto de rebeldía contra el decreto del Gobierno, lo han 
castigado las leyes. ¿Quién castigará los actos de rebeldía 
del Gobierno?

Tocaba á las Cortes el hacerlo. ¿Los castigarán? No, 
porque las Cortes están en su mayoría vendidas á él.

¿Qué recurso queda para que estos delitos de lesa 
soberanía popular no queden impunes?

Nuestros lectores se contestarán como nosotros nos 
contestamos: el recurso de la insurrección y el juicio re
volucionario para los culpables.

Esto ha sido lo que han hecho los tarraconenses. Se 
anticiparon y han faltado. Lo que manana acaso fuera un 
acto de justicia, hoy es un crimen.»

¿Queréis hacer creer que no tenemos libertad dé 
imprenta cuando se puede escribir esto? ¿Veis como no 
era verdad que haya protestado todo el partido repu
blicano?

Que es expuesto tirar piedras al tejado del vecino, 
decia ayer el Sr. Pí. Esto es verdad cuando el tejado 
propio es de vidrio, pero el del Gobierno no lo es. S. S. 
supone que los pactos federales tienen el mismo objeto 
que tenían los comités progresistas; esto no es exacto. 
Los comités tuvieron el carácter de electorales; pudieron 
faltar en algún caso, pero por el abuso no se debe con
denar el uso. ¿Sucede lo mismo con el pacto, en el que 
lo primero que se establece es el despedazamiento de 
nuestro territorio, y en el que se entra con la condición 
de atacar por todos los medios posibles la forma mo
nárquica consignada en la Constitución? Los comités 
estaban dentro de la ley, y los pactos federales se hallan 
fuera y en contra de la ley.

Se ha hablado de la conducta de los progresistas en 
sus sublevaciones, y esa es la que yo deseo que tengan 
los republicanos. Desde el momento en que creyó el 
partido progresista que le estaban cerradas todas. las 
puertas de la legalidad, dejó los comicios y lo dejó todo; 
y  si los Sres. Figuerola1 y Candan vinieron á este sitio, 
fu ó separándose de su partido y consignándolo aquí pu
blicamente. No hay, por tanto, que afanarse en buscar 
contradicción en los individuos que componen el Go
bierno, porque os molestáis en vano.

Voy á concluir, señores, porque lo dicho basta y so
bra para comprender la mala situación de la minoría y 
la buena situación del Gobiprno.

La autorización que se pide es para salvar al país del 
estado en que se encuentra; es para salvar á la libertad, 
y no puede servir para matarla, porque la libertad es el 
único camino que puede seguir el Gobierno. El Gobierno 
no puede ir con los isabelinos ni con los carlistas; no 
puede abrazarse á 'Cheste ni á Cabrera, porque en ese 
.caso no moriría por la falta de libertad, sino asfixiado por 
la vergüenza. EL Gobierno , pues, no tiene más camino 
que la libertad , y-para salvarla es para lo que pide esta 
autorización; no tanto para acudir á terminar la situa
ción de fuerza, sino la situación moral en que el país se

encuentra; porque si esa situación se prolongara, no se
ría el Gobierno quien pereciera: perecería la libertad, 
perecería la patria con lamas vergonzosa de las muertes.

El Sr. s o r n i  : Señores, me he visto en la precisión 
de pedir la palabra cuando heñido una frase del Sr. Mi
nistro de la.fjobernacion, quemo puedo monos de recti
ficar porque es inexacta. : .
• • S. S. ha indicado que un Diputado había pronuncia-, 
do ciertas palabras dfensivas. :Yo debo decir que S. S. 
podrá nombrar personas tan dignas y tan honradas como, 
yo,' pero no más; y si lo de no nombrarme significa des
precio, yo sé lo-devuelvo superlativamente a S. S.

Yo no he dicho nada inconveniente; ahí están mis 
palabras escritas. ¿Es acaso inconveniente decir qúenl 
país juzgará de la veracidad de lo que diga el Sr. Minis
tro y de lo que diga yo? Pues eso es lo único que yo he
dicho. , ■

Respecto á lo de ir españoles a la costa de Africa, 
siémpre han ido desde hace muchos años; pero al mismo 
tiempo hay extranjeros que quieren naturalizarse aquí, 
lo cual indica que no es tan exacto el estado de cosas 
en que supone á nuestro país el Sr. Ministro.

Que hay libertad de imprenta, porque hay en Mála
ga un periódico que dice lo que tiene por conveniente. 
Pero ¿ la hay acaso en Barcelona, donde un Capitán ge
neral ha suprimidodos periódicos? ¿Es acaso que la ju 
risdicción de S. S. aí ramificarse en las provincias no 
Llega lo mismo á unas que á otras?

Tampoco encuentro justo ni noble querer hacer res
ponsable á un partido de lo que han hecho individuos 
que no puede saberse si pertenecen á él. Nosotros cen
suramos todo lo que es censurable, y hemos pedido y 
pediremos siempre el castigo de todos los crímenes y de 
todos los excesos. Pero ¿ es posible impedirlo todo? 
¿Pudo acaso el Sr. Ministro, pudieron los que con él se 
hallaban impedir el atropello del Sr. Perez Ruiz? Pues si 
no pudieron impedirlo, ¿por qué extrañan que no se 
pudiera impedir lo de Tarragona? Véase, pues, cómo no 
pueden dirigirse ciertos cargos que se contestan con ver 
lo que ha sucedido en otras ocasiones.

El Sr. FXGUSRAS: No me gusta, señores, prolon
gar estos debates. Cuando habla la pasión y no se pue
de discutir fríamente, no hay más que oponer discursos 
á discursos y dejar que el país juzgue.

Ni siquiera me hubiese levantado á rectificar si no se 
hubiera leido ún parte telegráfico que se refiere al pue
blo, no en que he nacido, pero en que me he criado. Y 
cuando esto sucede; cuando se cometen esos excesos allí 
donde he visto correr mis primeros-años, donde descan
san los huesos de mis mayores, ¿se me pregunta si yo 
condeno esos hechos? ¡Cómo no condenarlos, señores! 
¿No sabe todo el mundo que ninguna persona honrada 
puede defender ese género de crímenes?

Yo voy á hacer una última declaración. Nosotros re
chazamos todo acto de violencia, todo asesinato , todo 
incendio % todo homicidio, porque nosotros creemos que 
no hay derecho más que para la defensa. Nunca, jamás 
aprobaremos ninguno de esos actos; siempre los conde
naremos. Y si ,el poder debiera venir á nuestras manos 
por ese camino, antes nos dejaríamos hacer mil pedazos 
que permitir que nuestros nombres se mezclaran , con los 
de los asesinos y los incendiarios.

Pero ¿quería S. S. que cuando parte de nuestros ami
gos están en armas hiciéramos una declaración que pu
diera envolver un acto de indignidad ó de cobardía? 
Pues era imposible : nosotros á esas preguntas respon
demos lo que respondió en otra ocasión el Sr. Figuerola 
al Sr. Posada Herrera.

El Sr. Sagasta ha dado hoy un gran dia á la nación 
echando de ménos las leyes preventivas. Yo veo al par
tido progresista en un mal camino. Hoy que Napoleón, 
anciano y enfermo, quiere buscar un apoyo en las ins
tituciones y en los elementos liberales para asegurar el 
trono de su hijo, se encuentra aislado, porque entre él y 
esos elementos existen las violencias del 2 de Diciembre. 
No provoquéis violencias, Sres. Ministros, porque vos
otros tendréis que volver á buscar la libertad, y en ese 
caso os encontrareis aislados como hoy se encuentra el 
Emperador de los franceses.

El Sr. o r e n s s : No hay, señores, más que una ob
servación que hacer. No hay dia que se levante el señor 
Sagasta que no levante una tormenta; y cuando un 
hombre riñe con todos, no hay para qué decir quién es 
el reñidor.

S. S. empezó por llamarnos ladrones al decir que 
habíamos prometido repartir las tierras: otros dias nos 
ha hecho salir de aquí: ahora nos llama comediantes; y 
en fin , es tal la mala influencia de S. S., que yo estoy 
seguro de que si S. S. no hubiera sido Ministro, no hu
biera estallado la insurrección que hoy tenemos que la
mentar, porque todos la lamentamos.

Nosotros hemos dicho siempre que estamos al lado 
del Gobierno en lo que sea ir adelante; pero no podemos 
estar á su lado en sus tendencias reaccionarias, tenden
cias que el Sr. Sagasta tiene indudablemente, como lo 
demuestra el no haber censurado, el haber aplaudido 
los bandos del Gobernador de Barcelona.

Voy ahora á decir otra cosa que se refiere al señor 
Santa Cruz y al Sr. Sagasta, y es que el primero no ha 
tratado nunca de. ser gran elector, como lo ha sido en 
estas últimas elecciones el segundo.

Nos pregunta el Sr. Sagasta si hemos tenido parte 
en los sucesos de Tarragona. Pues ¿qué diría S. S. si le 
preguntara uno sí estaba de acuerno con el que habia 
cometido un robo? Diria que le insultaba. Pues eso ha 
becho S. S. con nosotros.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Yo prescin
do de que el Sr. Marqués de Aibaida crea que la insur
rección es debida á mis discursos y mis circulares. Eso 
ao puede ser: la mayor parte de los sublevados no sa
ben leer, y por lo tanto no leen ni mis discursos ni mis 
circulares; pero, en fin, eso importa poco.

Lo que importa es que yo no soy de los que quie
ren rebajar á sus adversarios, y por consiguiente no hé 
Hamado á S.SS. comediantes. Dije que si eran dos frac
ciones que cada una desempeñaba su papel, y eso no es 
lo mismo. El que me hayiamado á mí comediante y me 
ba dado papeles de galan joven y de barba es S. S. Yo 
los acepto todos menos el de caricato, que puede guar
dar S. S. para dárselo á quien le parezca bien.

El Sr. f r a n c o  a e o n s o : Dispénseme el Congreso 
que tome la palabra, porque tengo que rectificar un he
cho citado por el Sr. Sorní. Yo debo decir respectó á lo

que ha indicado S. S. del hecho del Sr. Perez Ruiz, que 
este sujeto fue salvado por algunos liberales que impi
dieron que fuera víctima del puñal 'asesino. Estas  ̂per
sonas, entre las cuales me encontraba yo, le condujeron 
en medio de bastantes peligros al hospital militar. Vease 

• Si hay diferencia entre * lo que sucedió aquí y lo que ha 
sucedido en Tarragona. , V , Y ,

El Sr. SóitttX' Extraño mucho la defensa quehacer 
S. S. de los -qué- libertaron á Perez Ruiz, El hecho es:-; 
que S. SS. rio pudieron evitar que un ciudadano fuesé'i 
herido, y qué no se le puede hacer cargo por e llo ; pues 
si la herida hubiese sido mortal, la víctima hubiera 
muerto, que es lo que ha sucedido en Tarragona.

El Sr. f r a n c o  ALONSO: Es cierto que ño pudi
mos evitar la primera herida, pero evitamos otras 89; 
evitamos que la víctima fuera apaleada y arrastrada, y 
que estuviera tres cuartos de hora en maños de sus ver
dugos. ¿Le parece alSr. Sorní que no hay diferencia 
entre nuestra conducta y la que han observado los re
publicanos de Tarragona.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Señores, nó habia 
yo previsto, aí ceder el primer turno, que tenia que 
verme en la difícil posición de ctmtestar al Sr. Figueras;

. pero afortunadamente para mí ha tomado la palabra el 
Sr. Ministro, y ha contestado victoriosamente á todos 
los cargos que se han dirigido al Gobierno y al partido 
progresista. . .

Yo, señores, débil*como soy en las lides parlamenta
rias, pedí con confianza la palabra al oir esos cargos, 
porque la razón se defiende por sí sola, y porque la de
fensa de la autorización está, más que en nada, en la an
siedad que se nota en todas las clases sociales por salir 
del angustioso estado en que el país se encuentra.

Es sensible, muy sensible ver la reacción que se ha 
operado en la opinión con motivo de los tristes sucesos 
de Cataluña; y para evitar que esa reacción sea mayor, 
para salvar la libertad, que de otro modo perecerá por 
sus mismos excesos, hay que tomar medidas enérgicas, 
hay que VQtar esta ley que yo he firmado con senti
miento, pero con íntima y profunda convicción.

Es menester, pues, velar por unos dias la estatua de 
la ley para reducir á la obediencia á los que, teniendo 
libres la imprenta y la tribuna, se arrojan al campo con 
las armas en la mano, no para sostener la libertad, sino 
para mataría hundiendo en el polvo la revolución de' 
Setiembre. Es menester evitar á toda costa que siga su
cediendo esto que sucede, tal vez no por culpa vuestra, 
de fijo no por vuestra intención, pero sí por culpa de 
vuestras predicaciones mal entendidas por las masas.

¡Ah, señores! Los partidos liberales olvidan la en
señanza que reciben; y vosotros, que no os habéis rebe
lado contra los que aherrojaban al ciudadano y ponian 
una losa de plomo sobre todo lo que era espansion y li
bertad, os levantáis ahora contra el Gobierno nacido de 
la revolución¿ contra el que nos ha traido á estos esca- 
ños, contra el que sabéis que no ha de hacer más uso 
de esa autorización que el necesario para poder venir 
muy pronto á gritar de nuevo en este sitio ¡viva la li
bertad!

Yo no he de entrar en el paralelo que aquí se ha he
cho; pero ¿podéis comparar las reuniones que habéis ce
lebrado con las celebradas por el partido progresista, 
que fueron ipodelo de orden, de cordura y de sensatez? 
¡Ojalá que fueran así las vuestras! Creedme, señores re
publicanos, desprendeos de esas masas que no saben 
cómo ni por qué siguen vuestras banderas; rechazadlas, 
desligad vuestra suerte de la suya, porque si no lo ha
céis, porque si obráis de otro m od o, vais á sumirnos á 
todos en los abismos de la reacción, que paga muchos 
de los que os siguen en vuestras reuniones y en vues
tras manifestaciones, porque sabe que de ellas, tales como 
se verifican, puede sacar un grandísimo provecho.

No quiero ser más molesto á la Asamblea-: tenia que 
defender á mi partido, y lo he hecho. El partido progre
sista se ha puesto en armas cuando no habia libertad, y 
el republicano se ha levantado cuando la libertad tenia 
abiertas todas sus válvulas.

No hay, pues, paridad entre la conducta del uno y la 
del otro: el partido progresista acudió á las armas por
que no tenia otro remedio, y dje esto no se puede sacar 
un argumento en favor de lo que sucede ahora.

El Sr. s o r n i : El Sr. Rodríguez ha dicho una gran 
verdad. El partido liberal no aprende nunca: eso es exac
to: yo lo he dicho también del partido progresista.

Pero en lo que no ha estado S. S. exacto es en decir 
que este proyecto no es más que para castigar: léjos de 
esto, es para prevenir, para coartar las libertades y los 
derechos individuales.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Ya sé yo que esta 
ley que tratamos de votar no es para castigar, sino para 
prevenir; pero tenga en cuenta el Sr. Sorní que esta ley 
es sólo para circunstancias extraordinarias en que la 
sociedad peligra.

El Sr. g a r r i d o  ( D. Fernando): Sr. Presidente, 
faltando poco tiempo para concluir la sesión, y debien
do yo ser algún tanto largo, desearía que se dejara mi 
discurso para mañana.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pregunte V. S., Sr. Secreta
rio , si se levantará la sesión.

El Sr. SECRETARIO (Llano y P érsi): ¿Se levan
tará la sesión en atención al poco tiempo que queda 
para terminar las horas acordadas?

El acuerdo fué afirmativo.
El Sr. f r e s x d Bn t e : Orden del dia para mañana: 

la discusión pendiente y demás asuntos señalados.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Las mismas conjeturas continúan en Francia so
bre la reapertura del Cuerpo legislativo; el viaje de 
la Em peratriz, la salud de Napoleón, la actitud de 
los Diputados Sres. Keratry y Raspail: hé aquí todo 
lo qué ocupa la atención de la prensa del vecino Im
perio desde hace va tiem po.....

Ln Austria el viaje del br. Deust sigue todavía 
siendo objeto de innumerables y contradictorias in

terpretaciones. La National Zeitung asegura que el 
Canciller de Francisco José II pasará á los Agentes 
diplomáticos austríacos en el extranjero una nota 
encaminada á rectificar las inexactas especies que 
circulan acerca de su excursión  ̂parece que el des
tiño principal de dicha nota será el negar qué existan 
ni h a y a n  existido en Vienñ propósitos de restablecer 
)a,Santá A l ia b a ,  W  corrió el démóitrar que la con
cordia con Prusia no perjudicará én nada la armo
nía que existe éntre Francia y Austria.;

Las Dietas provinciales prosiguen sus trabajos, 
manifestándose en todas tendencias altamente libe
rales v nacionales.

El Rey de Prusia ha nombrado Presidente de la 
primera Cámara al Consejero íntimo Sr. Friesen.'
L a  cuestión hádense está á la orden del dia en la
prensa prusiana. Se preparan por los Diputados del 
Gran Ducado proposiciones en sentido anexionista; 
pero hay también tendencias contrarias. El Sr. L in - 
dau, por ejemplo, piensa, según aseguran varios dia
rios , proponer un proyecto de ley sobre elecciones 
directas por sufragio universal y sobre disolución de 
la Cámara para proceder á nuevas elecciones.

/-In üta r»r»ic» nCPffliríín ffllfí el Sf. RdtdZZÍ,Noticias de Florencia aseguran que el br. Katazzi, 
que se halla ya en la corte*de Francia, debe reem— 
plazar al Caballero Nigra en la Embajada de Italia 
en Francia.

Un telégrama que inserta El Rraj anuncia un 
cambio parcial en el Ministerio de Turquía, prom ovi
do por las diferencias que subsisten aun entre Tur
quía y Egipto. Dicho periódico no cita los nom bres 
de los Ministros nuevos ni de los salientes.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido la entrega del mes de 

Setiembre, correspondiente aJttomo 35 de la Revista ge
neral de Legislación y Jurisprudencia(continuación del 
Derecho moderno), que publican ¡os jurisconsultos seño
res D. Pedro Gómez de lá Serna y D. José Reus y Gar
cía, con la colaboración de notables escritores jurídicos. 
Las materias contenidas en esta entrega son las siguien-

ĜS Sección dotrinal.— Discurso leido por el Presidente 
del Tribunal Supremo en la solemne apertura de Tribu
nales celebrada el dia 15 de Setiembre último.— La- razón , 
por D. Tomás M. González.—Cuestiones de Derecho mer
cantil, por D. F. F.— Cuestiones de Derecho civil y pe
n a l , por D. Felipe Mas y Monzó.— Abolición de la pena 
de muerte , por D. Pedro Gotarredona.—De los recursos 
de fuerza y protección, por D. Norberto Santaren.

En esta entrega continúa y concluye la publicación 
del tomo 19 de Jurisprudencia civil, ó sea Colección de 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, y se repar
ten ocho pliegos dobles, con los índices y cubiertas de 
dicho tomo 19.
   Se ha publicado el núm. 40 de El Museo Univer
sal , periódico ilustrado, que contiene las materias si
guientes: ' ■ -

Revista de la semana, por N. O.— Sueltos.—Progreso 
agrícola.— Labores preparatorias, por D. José Negro.— 
Caza del oso en Noruega.—Archivo general de la Coro
na de Aragón, porD. Antonio Elias y Molins.— El teatro 
del globo (conclusión), por D. Nicolás Diaz Benjumea.— 
Un entreacto dentro de bastidores.—Album poético.— A 
la profesión religiosa de mi querido amigo y poeta Don 
Luis Gonzaga H errera, por D.' Narciso Campillo.— Mis 
recuerdos, por D. R. J. B.—Soneto, por D. F. G. Tassa- 
ra.—La desposada de Abydos, por D. R. Caula.

Grabados: Letra.— Un entreacto de bastidores.— Caza 
del oso en Noruega.—Amoniaco y sales amoniacales.

AN UNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G aceta . L os valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e s  m a d r id  el dia 6 de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de.papel.

Ye r b a s  e n  a l c u d i a . — s e  a r r i e n d a n  e n
precio arreglado las de los quintos Morras,\Gijon, 

Clavería, Zamorilla, Cotofia, Garcidurango y Pizana, 
déla  encomienda de Clavería, término de Pueríollano. 
Setrataráen Madrid con el Sr. D. Aurelianode Beruete, 
calle de las Infantas, números 4 y 6 , ó en Puertollano 
con D. Telesforo González. X —594—1

\ ¡TENTA DE CASAS.— HASTA EL DIA 20 DE OC- 
' tubre se admiten proposiciones para la compra de 

las casas siguientes:
Una en la calle de Recoletos, núm. 6.
Cuatro en la .calle del Pacífico, números 43, 45, 

47 y 49.

En la calle del ¿arquillo, núm. $8, cuarto principal 
de la derecha, informarán acerca de la» condiciones de 
venta* y se darán cuántas noticias se deseen acerca de 
las expresadas fincas todos los diasno feriados,de doce 
á dos de la tarde. X —580—4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SE - 
v illaá  Jerez y Cádiz.—Plaza del P rogreso, núm. 4, 

principal derecha.— Madrid.— Consejo de administra
ción y gerencia. — No habiendo concurrido suficiente 
número de socios para celebrar la junta general ordina
ria de accionistas convocada para el dia 34 de Mayo 
últim o, el Consejo de administración, usando de la fa
cultad que le confiere el art. 31 de los estatutos, ha acor
dado convocarla de nuevo para el lunes 8 de Noviembre 
próximo, á launa en punto, del dia, en su domicilio social 
de Madrid, plaza del Progreso , num. 1, principal de la 
derecha.

A tenor de lo dispuesto en el referido artículo de los 
estatutos, los socios presenfes, cualquiera qué sea su nú- 

- mero y el valor de las acciones que representen, deli
berarán válidamente y sus acuerdos serán obligatorios 
para todos los demás accionistas.

En su consecuencia, losjque aspiren á tomar parte en 
la junta que por el presente anuncio se convoca debe
rán depositar sus acciones hasta el dia 30 del corriente 
mes de Octubre:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, plaza del 
Progreso , núm. 4, principal derecha.

En Sevilla, en las oficinas de la Administración lo
cal . plaza de Maese-Rodrigo, núm. 9.

En París, en las oficinas de la delegación, rué Tait- 
b o u t, núm. 5.

Los resguardos expedidos por los respectivos comi
sionados, en que constará el dia y hora en que se hu
biese realizado el depósito , así como la numeración de 
los títulos , servirán de papeleta de entrada á la junta 
general.

Los depósitos de acciones hechos en París hasta 46 
de Mayo último, fecha fijada al efecto en la primera 
convocatoria en las oficinas de la Sociedad general, rué 
P rovence, 54, serán válidos permaneciendo allí para la 
que ahora se convoca ; pero los depositantes podrán , si 
gustan, trasladarlos á las oficinas de esta Compañía.

Prévias las operaciones preliminares de constitución 
de m esa, se dará lectura á la Memoria del Consejo de 
administración, en que se presentan los siguientes pun
tos de discusión:

4.° Dictamen definitivo de la comisión especial de 
cuentas sobre las correspondientes á los ejercicios 
de 4866 y 4867.

2.° Discusión de las correspondientes al ejercicio 
de 1868.

3.° Proposición presentada por varios accionistas 
en 20 de Mayo próximo pasado en uso del derecho que 
les concede el art. 34 de los estatutos.

4.° Prorógacion de la autorización concedida al Con
sejo en las juntas generales anteriores para transigir los 
pleitos y cuestiones pendientes.

5.° Discusión sobre si deberá optarse , conforme á la 
orden del Gobierno provisional de 28 de Octubre de 4868, 
por las disposiciones del Código de Com ercio, ó por la 
ley de 28 de Enero de 4848 para el régimen y gobierno 
de la Compañía.

6.° Renuncia hecha por los Sres. Administradores 
y elección de nuevo Consejo.

Madrid 4 de Octubre de 4869.—El Director gerente, 
Florencio Santibañez. X — 604—3

Ha b ie n d o  m u e r to  d o ñ a  m a ría  sa n c h e z ,
álias la Muda, vecina y natural de Venialbo, parti-‘ 

do judicial de Toro, provincia y obispado de Zamora, 
los herederos y testamentarios hacen saber por medio 
de este edicto á todos los que se crean con derecho á 
sus bienes su defunción para que- en el término que 
marca la ley se presenten á la formación de la cuenta; 
pues no presentándose y pasado el tiempo les pararán 
los perjuicios consiguientes.

Venialbo y Setiembre 24 de 4869. =  Tomás San- 
chez.= A  ruego de Francisca Sanchez, Gregorio Rodrí
guez. X —603

pO M P A Ñ ÍA  DE LOS FERRO -CAR RILES DE ZA-* 
V j ragoza á Pamplona y Barcelona.— Resuelto por el 
Gobierno, según órdenes expedidas en 22 de Enero, 5 
de Mayo y 4 de Junio últimos, que parte de-los auxilios 
concedidos á esta Compañía se destinen á la amortiza
ción de obligaciones de la misma por medio de compra 
con intervención de agente de Bolsa ó subasta, el Con
sejo de administración, cumpliendo con aquellas dispo
siciones, lia resuelto abrir una nueva subasta por medio 
de pliegos cerrados para el canje de 2.338 bonos del Te
soro de los que la Compañía tiene recibidos procedentes 
de los citados auxilios por obligaciones hipotecarias de 
la misma, bajo el pliego dé condiciones que estará de 
manifiesto en las oficinas del Consejo de administra
ción, establecidas en esta capital, calle de Atocha, nú
mero 20, cuarto segundo.

Las proposiciones, que se admitirán hasta las doce y 
media de la tarde del día 40 de Octubre próximo, se re
dactarán en los términos siguientes:.

El infrascrito, que vive e n . . . . . ,  calle de    nú
m ero  ., se compromete á entregar (aquí el número)
obligaciones d e l. por 400, sér ie ; , á cambio de
(aquí el número) bonos y metálico correspondiente, con 
arreglo á las condiciones de esta subasta, y de las que 
está enterado.

(Fecha y firma.)
Madrid 30 de Setiembre de 4869.-=Por acuerdo del 

Consejo de administración, eíSecretario interino, Wen
ceslao Martínez. X —604

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUS- 
trial, en liquidación.

Acciones presentadas á la liquidación. . . .  30.760
Acciones no presentadas a ú n . ........... 4.240

La Comisión recueVda de nuevo á los tenedores de 
los títulos no presentados que incurren en el recargo 
de 2 rs. por acción y mes desde 4.° de Mayo último, se
gún acuerdo de la junta general.

Madrid 4 de Octubre de 4869. X —605

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M a d r id , en la Administración de la Im

prenta Nacional , plaza de Pontej os ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. G. Donné Schmitz, 22, rué 
Favarti

PRECIOS DE SUSCRlCION.

jPor un mes   \ eses. 200 mils,Maana. . . . . . . . . . .  j Por treg mesos  3 600
Provincias, inclusas j Por tres meses  6

las Islas Baleares } Por seis meses  4 2
y Canarias ( Por un año... . . . . . .  22

Jltramar.  ............  Por tres m eses..... 9
Kriramprn j Por tres meses,. . . .  7 200n ^ ra^ro ,. . . . . . . . .  ( Por seis meses. . . . . .  u  400

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA sé reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L D IA .

San Frutlan, O bispo; t y n  AUlano y  San P lá cid o , com pañeros 
¡nártires.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia 4 de Octubre de 18G9,

iT-fiiin i TEMPERATURAALTURA y h u m e d a d d e l

m etro re- »^CC10¡( ESTADO

HOKAS. termómetro y  d a so  delv ieu to . del cielo,
m ilím e- 

tros . seco . hum .°
 *  :  —  _

6 in.\ 741,78 4 0#,á .8°,2 N. E . . . .  Viento.. Decolajes
9 id . .  712.40 44°,8 4 iv,4 N. E  B.a fíe .. Idem.

42 d ia . 714,25 21°,tí 44°,tí S. E .- .. .  Calma.. Idem.
3 tard 709,51 24°,2 I 44°,6 S. E   Idem ... Idem.
6 i d . , !  709,44 19°,2 I 42®,6 S E , . . .  ídem ... Idem.
9 zioo.l 709,55 46*j2 I 44*,5 |N. JL ... Brisa,..jIdem.

Temperatura  máxima del aire, á la s o m b r a .......................... 24,3

Idem mínima de i d .......................................................................  7,9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . ....................................   46,4

Temperatura  mínima de la tierra, á cielo d e sc u b ie r to . . 8,0

Idem máxima al so l ,  á 4,47 metros de la tierra ....................  36,8

Idem id. dentro de una esfera de cr is tal   ..........  54,8

D i f e r e n c i a . . . . ,   .................................................  45,0

Lluvia en las 24 últimas hor as ,  en milímetros. ....................  0,0

Nota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta eí cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterioi 

al déla fecha fueron las siguientes :

H O R A S  DE O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^  ^  ^
6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 4°,9 90.5 4S°,8 22°,9 18°,o 4 5°,0 4 3°,2
4861 15,7 47 ,6 22,3 45,3  45,7 45,6  4 4,8
4 862 41,1 4 6 ,7  23,1 23,8 24,3 4 6,5  4 4 ,3
4863 10,0 46,4 24,0 27,4 23,1 18,7 43,8
4864 42,8 46,3  49,3 20,4 47,6  45 ,2  4 3 ,9
4865 1 4,3  46,3 21.8  23,2 48,8 46,5 45,8
4866 44,7) 45,3 22,4 23,4 18,6 47,8 45 ,4
4867 4 0,3  44,6 22,3  24,9 20,0 47,4 14,6
4868 9,4 44,1 45,7  43,1 11,0 9 ,8  8 ,6
4869 8 ,4  4 2 ,4 | 48,5) 49,5] 46,2  43 ,6 43 ,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  VIE N T O .

ANOS, M áxi v

M£ | - I T  “ ¿ f » '  Í X  Ud° r  « i - C O i O R .  i £
 ____________________ sol-__________________  dad

mm min km
4 860 23°,8 4°,9 35p,8 4°,7 0,0 ne..................  »
1861 24,5  14,1 32,9 4 ,4 14,6 k- n- o   w
1862 24,9  10,0 33.8 5 ,8  0,0 k- ln e   »
1S63 27,5  8 ,9  42,2  5 .2  0,0 ne- i: .............  »
4864 24,6  12,4 33,2  1,2  4,0 sso   »
1865 24,7  40,8  35,4 2.4 0,0 ssl.................  »
1866 24.2  10,0 35.8 2 .5  0,0 xno- S . . . . .
1867 25.6  9 ,5  36,6  3 .8  0,0 e-o¿o   332
1868 18,7 9 .4  24 ,6  4 .3  5,8 en e   183
1809 4 9 ,9  8 ,0  33,61 1,1 0,0 ese- ne . . . .  4 93

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado a tm osférico  á ¡as nueve de la m añana en varios j 
p un tos de la Península y  del e x tra n je ro  el dia 4 de Octubre 
de 4 869.

Altura Tem - 
b a ro - DPrñ^

TA„ .  métrica tura  D ir e c -  Fuerza E stado Estado
L0CA “  á 0o y  al engra-

nive) d os  c io n d e l del del de 
LIDABES. delm ar cen te-

enm ilí- s im a- v ien to . v ie n to . c ie lo , la m ar. 
m etros, les.

B i l b a o . . . . .  767,5 14,7 E  Brisa. . N u b oso . Tranq.®
O v i e d o . . . .  767,2 46,6 N. E . . .  Calma,.' Casi d.° »
C oruña  761.8 46,4 S. O . . .  V iento. Nbecillas Trána.a
S an tia go ... 766,8 4 5,7 N .E . . .  Calma., Cási tí.0 »
L i s b o a . . . -  765,4 47,4 N .E . . .  V iento. Ais. nbes Tranq.®
B a d a jo z . . .  764,8 27,0 N  B r is a .. D esp ej.0. »
S .Fernando » » » » M „
Sevilla  » » » Y) » »
T arifa   » » » »  » »
G ran ad a .,- » » » » » »
A lic a n te . ..  » . » » » » »
M u r c ia . . . -  » . » » » » »
V alencia^ .. » » » » » »
B arce lon a . » » » » » »
Z a ra g o z a .. 757,7 47,6 N. O ... B risa ... Despej.0. »
S o r i a . . . . . .  766,1 4 3,0 N .E . . .  Calma.. Cási d.° »
B u rgos   770,0 44,3 S O . . .  Brisa. Despej.0. »
V alla d o lid . 770,9 4 4,4 N .E . . .  Calma.. Cási d.° »
Salam anca. 767,2 4 3,2 N .O . . .  Brisa. . Celajes.. »
M a d rid   769,3 14,8 N .E . . .  I d e m .. D.°, celjs. »
C iu d -R e a l. 769,4 4 6,0 N .O . . .  Idem . . Despej.0 »
A lb a ce te ... 767,7 18,0 S. E . . .  Idem .. Idem   »
B r e s t S h . .  768,2 4 3,4 S. E . . .  Calma.. N uboso.. Tranq.a
Bayona (id.) 768,0 15,0 N   Idem ... Despej.0. Oleaje.
Cette (id .).. » » » » » »
M a rse fi(id ) 761,6 28,3 N .O . . .  Brisa. . D espej.0 Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones m eteorológicas del dia 27 de Setiembre de 1869.

S S Í ; u m , .  ESTADO

s í " ;  u s a  vx « r  e r  " r *  d". o°. ceulíg. a§ ua- CI0D- c e l o .

milíms miiíms. ' grams.
m. n. 760,36 20°,4 U  76 S5 E S E .. 8 Celajes.

2 759,75 4 9 ,8  14,86 89 E S E .. 12 Nubes.
4 .759,50 18,8 13,92 88 E S E .. 4 Idem.
6 759,34 48 ,6 43|a4 87 E S E :. 4 Idem. *
8 759,57 22 ,2  -15,06 78 E S E .. 20 Cási c .”

10 759.99 2 8 ,2  43,56 49 E S E .. 28 C. C. cels.
ni. d. 757,72 29,1 46 E S E .. 100 Cubierto.

2 757,34 28 ,8  13,01 46 S . . . ; . 40 Idem.
h 756,55 25,4  4 g’ oS 69 S. .... 10 Id. Uuv.
6 756,65 2 2 ,5  16,69 85 Calma. 0 Idem.
8 757,54 21 ,8 84 klern.. 0 Id. id.

4 0 758.84 20,1 4 5,09 89 S   4 0 Id. id.
m . n. 758,51 19,8  14,30 86 S O .. . .  32 Id. lluv.

(4) Elevación sobre el nivel m edio del m a r= 2 8 ,48 metros. 
(2) Presión sobre uu cuadrado de un decím etro de lado.

T em peratura  m áxim a del d i a . . . . ................. 31°,0
Tem peratura m ínim a d e l d ia   .........  18 ,3
T em peratura m áxim a al s o l .    55,4
E va p ora ción  en  las  24 h o ra s       8 ,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s .  .................................  20 ,3 idem.

. B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del dia 4 de Octubre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los d e l  3 p o r  100 consolidado, p u b lica do , 22-50, 45 y  
70 ; 23 55, 50, 24 25, 23-40, 80 y 60 p eq u eñ os ; á p lazo , 22-65, 
60 y 65 fin cor. fir.

Idem  del 3 por 100 procedentes del d iferido, p u b licado , 22-20. 
Idem del 3 por 400 consolidado exterior, id ., 27-00.
Biüetes h ipotecarios del Banco de España de la segunda sé

rie , id ., 86- 00.
B onos del T e s o ro , d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 interés anual, 

id e m , 52-75, 90 y 85.
Acciojnes del B anco de E spaña , no publicado , 418-75.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 49-70 p.
París á 8 dias vista ,5 - 4  8.

P L A Z A S  DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te   p a r .  » L u g o . . . . . , . * .  »  1 /* P «
A lica n te   par. » M álaga  1/4 p. »
A lm e r ía   par d. » M u rcia   par d . »
A v ila   4 /4  d. »  O rense ...............  p ar. »
B a d a jo z .   » 1/4 O v iedo ............... . »  \
B arce lon a   » 3/4 p. P alencia  »  4 /2 d .
B ilb a o   » 3 /8 d. P a m p lo n a . ... .  »  >1/4
B ú r g o s . . . . . . .  p a r . » P o n te v e d r a . .. > 4 /4
C áceres   p a r. » Salam anca  1 /4  p. »
C á d iz  • » 1/2 d. San Sebastian. »  3/8 p.
C a s t e l l ó n . . . . .  p a r p .  » Santander  »  3/g
C iu d a d -R e a l. . par. » Santiago  »  3/8 d.
C órd o b a   » 4/4 Segovia   4 /2  »
C oru ñ a   » 1/2 d. Sevilla  »  3/8
C u en ca   p a r . * S oria   »  »
G e ro n a   p a r . » T a r r a g o n a .. . .  » 3 /8  d .
G ran ada   par. » T e r u e l . . . . . . . .  p a r . »
G u a d a ia ja ia .. .  4 /2  » T o le d o .  p a r .  »
H u e lv a . . . . . . .  4 /2  d . » Valencia  » 3/8
H u e s c a . . . . . . .  p a r . »  V alla d o lid   »  1/4 d.

  »  3; 8 V itoria    » 4/4
León..........................  * 4/2 Zam ora   par. »
Lérida................   par. »  Zaragoza   »  4/4 d.
L ogroñ o . .  . , , ,  \ par p. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 2 de Octubre. —  C on so lid ad os, 93 á 1 ¡S.
París  2 do O ctubre .— 3 p o r  100, á 71-30.— 4 412 por 100, 

á 100-50. — Fondos españoles: 3 p or  100 exterior , á 26 3¡3.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes rec ib id os , ayer no llovió  en ninguna p ro 
vincia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

D é lo s  partes rem itidos en el dia de h o y  p o r  la  Intervención 
del m ercado de granos y  nota de p re c io s  d e  artícu los de  con 
sumo , resulta  lo  siguiente :

PR EC IO S DE ARTÍCU LOS A L  P O R  M AYOR Y MENOR.
C arne de vaca , de  4 á 4*600 e scu d os  a rro b a , v  de 0*442 

á 0*188 escu d os  libra . ’ y -
Idem  dé carnero, de  0*142 á 0*4 88 e s c u d o s  libra .
Idem  de tern era , d e  0*400 á 0*500 e scu d o s  libra
T ocino añejo, de 8*300 á 8*400 escu d os  a r ro b a , y  de 0*370 

á 0*394 e scu d os  libra.
Jaraon^ de  0 ‘500 á 0*600 escu d os  libra .
A ce ite , de 6*600 á 6 800 escu d os  a rro b a , y  de 0*212á 0*230 

escu d os  libra .
V ino , de 1*600 á 2*800 escu d os  arrob a , y  de 0*048 á 0*448 

escudos cu artillo .
Pan de dos lib ra s , de 0*44 8 á 0*4 41 escudos.

a n z o s » de 3 400 á 5<800 escu d os  a rrob a  , y  de 0*168 á 0 236 escudos libra .
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*418 á 0‘4'30 

escudos libra.
A rro z , de 2*600 á 2*800 escudos a rrob a , y  de 0 118 á 0*4 30 

escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba , y  de 0*096 á 0*448 

escudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón , de 5 á 5*400 escudos a rro b a , y  de 0*200 á 0*286 es

cudos libra.

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
T r ig o  v e n d id o   510 fan ecas.
P r e c io  m e d io . . . . .  4 278 escudos.

5 uíi  s,e anunria al p ú b lico  para su inteligencia.
M a d rid  4 d e  Octubre d e  48G9t~ E l  A lcalde primero', Ni

colás M ana R iv e ro . *

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las ocho y media de la no- 
che. ^etima función de abono. — Primer turno im - 
par. - - A d r i a n a ,  en la que harán su primera salida la 
Sra. Lamadnd y el Sr. Tamayo.

T e a t r o - d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Las Georgianas.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de R e c o l e t o s — No se ha 
recibido el anuncio.

T e a t r o -d e  V e r a n o  [Circo de Paul).— No se ha reci
bido el anuncio.


